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BREVES COMENTARIOS~ SISTEMA FEDERAL MEXICANO. 

I.~ ANTECEDENTES HISTORICOS DURANTE Ll\ EPOCA COIDNIAL,, CONSTITU- -
1 CION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA DE 1787, 

El Estado Mexicano a partir de su Independencia, se ha vis-

to orientado hacia dos formas políticas de estructuraci6n; el Fed~ 

ralismo, o Estado Federal, que ha sido la forma más constante y 

que actualmente adopta¡ y el Centralismo, que por breve espacio de 

tiempo fue implantado como estructura estatal. 

Jorge F. Gaxiola, al referirse a los ~ntecedentes del Fede-

ralismo Mexicano d'ice: ". • • Que el Federalismo nació en México -.. 

en virtud de un acto de imitación, también lo es que el Sistema --

tiene sus raíces en nuestra propia Historia y más precisamente en-

la estructura descentralizada del Gobierno Colonial. Fueron los --

predicadores del evangelio con el establecimiento de sus provincias 

y custodias los que echaron el germen primero de la división poli• 

tica de la Nueva España, que acentuada con el transcurso del tiem-

po fructificó en las Ordenanzas de Intedentes ••• " {I) 

CONSTITUCIOfl AMERICANA DE 1787. 

De acuerdo a las ideas sustentadas por el Maestro Tena Rami 

(I) Gaxiola F. Jorge.- La crisis del Pens~miento Político y otros
Ensayos, Pág. 47. Librería de Manuel Porrua, S.A. México, D.F. 
1956. 
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rez en relación al Sistema Federal Americano, consideramos que és-

te se originó como la mejor forma que en aquel entonces encentra-

ron los representantes d~ las diferentes colonias del territorio -

Norteamericano para independizarse del Imperio Británico: forma --

que empezó a llevarse a cabo por medio de la reducción de Indepen-

dencia de las Colonias entre sí, a través del llamado "Plan de - -

Uni6n de Albany". Por este plan, "se confiaban los asuntos de intJ! 

res común a un organismo.central, integrado por un presidente que• 

designaría la corona Británica y un gran Consejo elegido cada tres 

ai'!.os por las Asambleas coloniales, los asuntos de carácter local -

correspondería a las colonias. Sin embargo, este Plan que acogió -

el congreso de Albany no fué aceptado por las Asambleas Coloniales 

porque consideraron que no deber!an ceder en ninguna forma la fa-

cul tad de fijar impuestos y tarifas, que el Plan otorga al 6rganó~ 

central". (2) 

.Posteriormente, la expedición de .leyes hechas por el Parlil-

mento Inglés, las cuales grababan con impuestos al comercio de las 

Colonias, ocasiona una nueva protesta de éstas, en contra de los -

impuestos sin representación, en virtud de que no participaban en-

la elección de los miembros de la CámaJ:a de los comunas, y como -

consecuencia en el Parlamento Inglés._ 

En octubre de 1765 se reune en la ciudad de Nueva York el -

(2) Tena Ramírez Felipe.- Derecho Constitucional. Mexicano. Paga. -
95 y siguientes .• - 6a. Edición. 
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primer Congreso Intercontinental y, entre otras cosas, acuerda ce.n. 

surar la ley del timbre, manteniéndose firmes en su naciente uni--. 

dad y en la defensa de sus derechos. Debido a que la Cámara de ~·

Massachusetts había convocado a este Congreso, pretendió sancionar 

a ésta, originando que las Colonias hicieran causa común en su oP.2_ 

sición tanto a la Corona como a la aplicación de la Ley del Timbr~ 

poco tiempo después a propuesta de Virginia, se reunen en Filadel

fia delegados de 12 colonias, constituyendo el Congreso Continen-

tal, en el cual tampoco llegan a un acuerdo sobre el nuevo régimen 

que ya se vislumbraba y que posteriormente los uniría al sistema -

en cuestión. 

En el mes de mayo de 1775, también en la ciudad de Filadel

fia se lleva a cabo el segundo Congreso Continental, y entre otros 

puntos fundamentales que adopta son los siguientes: La declara- -

ción de Independencia del 4 de julio de 17761 propone a las Colo-

nias los medios necesarios para. que se conviertan en Estados, y al 

mismo tiempo logra la alianza de las mismas en una :eonfederación,

declarando previamente la guerra a la Corona Inglesa. Los consejos 

dados por el Congreso tuvieron inmediata respuesta del resto de las 

colonias, las que como Massachusetts y New Hampshire redactaron S.Q. 

bre la marcha sus propias cons~ituciones a través de asambleas el~ 

gidas para este fín, sometiéndose posteriormente al referendum po

pu~. 

En el afio de 1777, el congreso aprueba un proyecto present.e_ 

do con anterioridad, referente al articulado de la Confederación -
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y Unión Perpetua, y después de ser ratificado por los nuevos esta

dos miembros entra en vigor en 1781; este pacto fue el conducto -

por el cual se empiezan a delinear las c0tnpetencias y facultades -

entre la Confederación y los Estados. 

Poco tiempo después y debido a la crítica situación por la

que atravezaba la Confederación, y en virtud de que no ejercía un

contro l efectivo sobre los estados, asi como los raquíticos ingre

sos que percibía de los mismos, se llegó a pensar inclusive, en el 

establecimiento ·de una monarquía como medio de solucionar el frac~ 

so en el que se encontraba la Confederación; pero inmediatamente-

se hizo patente la protesta en contra de esta proposición por los-· 

más distinguidos hombres, quiénes arraigados en su profunda tradi

ción democrática, propusieron como solución la modificación de los 

artículos de la ConfedeJ:ación, por lo que en 1787 se reune en Fil~ 

delfia la Convención Federal dividiéndose ésta en dos grupos, uno

formado por los Estados grandes, y otro representando a los peque

aos; de esta pugna en:tre ambos surgen dos planes, el de los Esta-

dos grandes llamado el de "Virginia" y que propuso la creación de

un poder nacional con sus tres formas tradicionales, de las cuales 

la legislativa se depositaría en dos grupos que se formarían pro-

porcionalmente a esa población con facultades para legislar en to

do aquello que no fuera de la exclusiva competencia de los estado~ 

inmediatamentefue elaborado por los estados pequeffos otro proyecto 

representando sus intereses llamado "El Plan de New Jersey", en el 

que se proponía a la Confede:ca.ci.ón la.creación de una sola Cámara-
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con igual representación para todos los Estados, sin tomar en con-

sideración el mayor o menor número de su población", (3) 

De estos dos planes no hubo acuerd~ alguno, por lo que sur-

gi6 un tercero, conocido con el hombre de "transacción de Connecti 

cut", conciliando los intereses de los dos grupos en pugna, toman-

do del "Plan de Virginia" la representación proporcional de la po-

blación, pero únicamente a lo que respecta la Cámara de ~epresen-• 

tan tes 1 y del de New Jersey", el voto igual para cada uno de los -

Estados e.n la Cámara. Y es así como surge la forma Bicamaral, nota 

característica del Federalismo que poco tiempo después traería como 

cons':!t:!l1encia la creación de la primera consti tuci6n federal conoci 

da en la historia del constitucionalismo, 

II.- EPOCA INDEPENDIENTE, CONSTITUCIONES MEXICANAS DE 1824 y 1857. 

Al finalizar nuestro movimiento de Independencia, por la --

reunión que tuvo lugar en el.Sur de México en el mes de marzo de -

1821 entre Agustín de Iturbide y Don Vicente Guerrero, nace "El -

Plan de Iguala", mismo que sienta las bases para declarar la Inde-

pendencia de la Nueva España. 

"Meses más tarde, en agosto de 1821, llega a México Juan -- · 

O'Donojú, designado por las Cortes Españolas como Gobernador Gene-

(3) Kryzda F. Bill.- Genesis, establecimientos y algunos problemas 
del Federalismos en Estados Unidos de Norteamérica¡ y breves -
comentarios comparativos sobre Federalismos Mexicano.- Tésis -
U,N,A .M.- 1965. 
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~al de la Nueva España, quien convencido de la superioridad de los 

insurgentes acepta la proposición de Iturbide en el sentido de ne

gociar nuestra Independencia, reuniéndose en la Ciudad de Córdoba, 

donde nació el tratado del mismo nombre por el cual, O'Donojú rec~ 

noce la Independencia de la Nueva España y por ende el Plan de - -

Iguala". (4) 

En los tratados de Córdoba, encontramos los puntos fundameu 

tales siguientes: La declaración de Independencia, la forma de Go

bierno que seria una Mo~arquía Moderada y Constitucional, designán. 

dose al efecto para ocupar el nuevo Imperio Mexicano, a Fernando -

V'II. 

Por primera vez en la Historia Política del México Indepen

diente, el 24 de febrero de 1822 se forma el Congreso Constituyen

te y aprueba las bases Constitucionales, recogiendo los puntos bá

sicos del tratado de Córdoba y el Plan de Iguala; adoptando la foL 

ma Monárquica Constitucional y Moderada de Gobierno y la divisi6n

de poderes en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial¡ correspondiendo

por su órden a la Regencia, al Congreso y a los Tribunales existen 

tes 6 que en lo futuro llegaran a establecerse. 

Poco tiempo después, por serias desaveniencias entre el Co~ 

greso e Iturbide, los partidar~os de este último optan por procla

marlo emperador, y reconocido por el Congreso como tal el 19 de m~· 

yo de 1822; al continuar las diferencias politicas entre Iturbide-

(4) Bill F. Kryzda.- Op. Cit. pág. 222 y sgts. 
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ya como Emperador y el Congreso, el primero, en octubre del mismo

año decide disolverlo, instalando en su lugar a la Junta Nacional

Instituyente integrada por dos dipi1tados de cada Provincia, y ésta 

se encarga de di~tar el Reglamento Político Provincial del Imperi~ 

En el Reglamento se establece que el Gobierno de la ~ación

Mexicana es libre, soberano, independiente, monárquico, constitu-

cional, representativo y hereditario; estatuye también la división 

de poderes en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial señalando que és

tos son incompatibles en una persona o corporación; constituye 

igualmente el Estado con el nombre de: "Imperio Mexicano", 

Al entrar en vigencia el Reglamento a que se hace mención -

es sorprendido por el ~ovimiento revolucionario encabezado por Sa!!_ 

ta Anna, que conforme al llamado •:Plan de Casa Mata" proclamaba -

una reconstrucción política del País, exigiendo se convocara a un

nuevo Congreso Constituyente que actuara con plenas libertades. 

"Debido a este estado de cosas el Congreso es reinstalado -

en marzo de 1824, y el 19 del mismo mes y año, ante éste, abdica -

Iturbide. Ante la falta, quizás, de un fuerte poder Central que p~ 

diera gobern:'.l.r todo el ámbito nacional, las diputaciones provincis_ 

les que habían nacido en la época de la Colonia y que seguían ests_· 

bleciéndose, eran las que de hecho gobernaban, por lo tanto y ante 

esta situación, el ejecutivo y el congreso carecen de fuerza de -

unión sobre las provincias, por lo que éstas quedan independientes 



10 

del Poder Central". ( 5) 

Ante la notoria debilidad de fuerza de autoridad del congre-

so y debido a la influencia de las ideas provenientes de los Esta--

dos Unidos de Norteamérica tendientes a la implantación del sistema 

Federal, las cuales se propagan con gran rapidez, hecho este que 1ll2. 

tiva que las diputaciones provinciales de Guadalajara, Oaxaca, YUC!, 

tán y Zacatecas desconozcan al Gobierno Central e instalen sus res-

pectivos Congresos Constituyentes/con absoluta independencia del P2, 

der del Centro, ejerciendo por sí mismas sus respectivos Gobiernos. 

"Con motivo de esta nueva crisis política, y la ca6tica si--

tuaci6n reinante, se convoca a un nuevo congreso Constituyente, pe-

ro antes, el 12 de junio de 1823 emite el Congreso lo que se conoce 

.~n nuestra Historia Constitucional con el nombre de "Voto del Con--

greso" en el cual se hacía saber que la Nación Mexicana, es la so--

ciedad de todas las provincias de Anáhuac ••. que forman un todo po-

lítico y que la forma de Gobierno es: El de una República Represe11-

tativa y Federal,,·. (6) 

Al reunirse el segundo Congreso Constituyente de 1823,las ..;. 

provincias exigían la implantaci6n del Sistema Federal, amenazado -

éste por las fuertes presiones de las clases conservadoras del País 

quiénes veían en el Centralismo un control efectivo para sus inter~ 

ses personales: las provincias al notar las inclinaciones del Con--

(5) Tena Ramirez Felipe.- Leyes Fundamentales de México.- 1808 -
1957.- Pag. 136. Editorial Porrua, S.A. 

(6) Tena Ramirez Felipe.- op. Cit. Pag. 106.- Derecho Constitucio-
nal Mexicano, 6a. Edici6n. 
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graso por el Sistema Centralista, por conducto de los diputados li

berales yla clase intelectual más avanzada del País, pugnaron con-

gran energía a favor de la Federaci6n, ya que tenían la firme con-

vicción que era el único medio idoneo para resolver las necesidades 

y aspiraciones políticas y econ6micas del Pueblo Mexicano¡ y temer,S?. 

sos de que al adoptarse el Sistema Central, estarían sujetos al cr.!_ 

terio político y los lineamientos del Centro. 

Además de que el Federalismo al Instituirse como Sistema de

Gobierno, serviría de protecci6n a la democracia y a la libertad, -

consideraban por otra parte que el Federalismo acabaría con los re

siduos del Coloni.:üismo toda-vía latente en algunas mentes, inter-

poniéndo con éste una barrera jurídica a las ambiciones desmedidas

del Poder Central. 

Tiempo después de haberse iniciado los debates del Congreso

el 3 de Febrero de 1824 se expide el Acta Constitutiva, establecié!!, 

dese en el artículo quiqto la forma de Gobierno Federal, y en el a,;. 

tículo séptimo se hace una enumeración de los estados integrantes -

del nuevo pacto federal. 

Después de un per{odo de constantes luchas, entre conservadg_ 

res y liberales por la defensa tanto de sus intereses como de sus -

posiciones políticas respectivas, el surgimiento en el grupo libe-

ral de un naciente nacionalismo que se iba afirmando cada vez más -

en la conciencia del pueblo mexicano, y con el triunfo de la revol~ 

ci6n de Ayutla que di6 al traste con el último periodo de gobierno

del Dictador Santa Anna, se reafirma más todavía el federalismo y -
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se plasma con la promulgación de la Constitución de 5 de Febrero-

de 1857, que al referirse al federalismo en su artículo 40 dice:-

"Es voluntad del pueblo mexicano, constituirse en una república -

• representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres 

y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior: pero u 

nidos en una federación establecida según los principios de esta-

ley fundamentalª. 

Durante la época de la guerra de Reforma y el llamado se--

gundo im~rio, son derrotadas en todos sus frentes las ideas con-

servadoras. Durante el porfiriato eiene vigencia de manera pura~ 

mente formal el federalismo~sin cumplirlo en la realidad constit.!!_ 

cional mexicana, siendo el centralismo el que efectivamente se --

practicó. 

La constituci6n de 1917 producto de la Revolución Mexicana 

reafirma nuevamente su dicisi6n por la república federal. 

III.- CARACTERISTICAS DEL ESTADO FEDERAL. 

Para precisar de la mejor manera pos~ble los razgos carac-

teristicos del estado federal, enunciaremos a algunos autores de-

derecho constitucional, que al referirse particularmente a este -

sistema, como Linares Quintan~ que distingue al federalismo por -

"las atribuciones políticas escenciales que están distribuidas --

o repartidas en dos Órdenes gubernativos diferentes : El gobi~rno 

central y los gobiernos locales que coexisten armónica y coordinad!, 

mente dentro del mismo territoríoi el estado federal, es un estado 
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en el cual una pluralidad de ideas de derecho concurren al establ~ 

cimiento del poder estatal federal, al mismo tiempo que fundan so-

bre materias constitucionales determinadas el poder estatal de las 

colectividades particulares" (7) 

Por su parte Me Laughlin nos dice, que "un estado federal -

es un sistema político en el cual, poderes substanciales de la so-

beranía dentro del cuerpo político no son confiados a un solo go--

bierno sino distribuidos entre varios gobiernos" (8) 

Me Laughlin distingue la soberanía como un poder divisible-

que reside en el gobierno, cosa que no aceptamos porque de canfor-

midad con la mayoría de los autores modernos de derecho constitu~ 

cional, la soberanía la entendemos como autoridad completa, absol~ 

ta e indivisible que reside en el pueblo y es éste por medio de su 

voluntad que la delega en el gobierno¡ en consecuencia un estado -

federal no puede ser calificado como un estado que se caracteriza-

por la distribución de su propia soberanía, sino más bien por la -

distribución de competencias internas, que es quizá la nota distin.. 

tiva del federalismo. 

(7) 

(8) 

El estado fedei;al seglln Mouskheli se caracteriza por "po- -

Linares Quintana v. Segundo.- Tratado de la Ciencia del Dere-
cho constitucional Argentino y Comparado Tomo 60. pag. 180, -
Editorial Alfa, Buenos Aires Argentina 1956. 
Me Laughlin Andrews.- The Foundations Of American constituona
lism pág. 121 Fawcett Publications, Inc. Nueva York 1961. 
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seer un doble rostro: En cierto aspecto se nos aparece como un es-

tado unitario, y. sino tuviera otra cara se confundiría con 61 1 pe-

ro en otros aspectos se nos presenta co~o una agrupación federati-

va de colectividades inferiores, descentralizadas hasta el más al-

to grado, y que toman parte en la formación de la voluntad del es-

tado". (9) 

Defiende Mouskheli este doble carácter del estado federal -

por la necesidad, según él, de realizar la unión y no la unidad, -

y con ánimo de conciliar en·un todo armónico tendencias incompati-

bles para poder llegar así a constituir un estado poderoso desde--

el punto de vista internacional y poder imponerse en el ámbito ex-

terior como un todo, y en el interior garantizar a sus miembros la 

conservación de sus características regionales y como nacionales. 

El federalismo con su división de poderes entre las autori-

dades centrales y locales, es un soporte del gobierno constitucio-

nal libre, nos dice Friedrich en su teoría democrática, y agrega -

"el federalismo es una parte integrante del constitucionalismo mo-

dernoi una estructura pol!tica federal que establece una división-

especial o territorial de poderes, a parte de la funcional. Tal 

división opera como restricción bastante eficáz contra el abuso de 

los poderes gubernamentales". (10) 

(9) Mouskheli M.- Teoría Jurí1ica del Estado Federal.- Traducción
del Francés por Arnoldo Lozano y Ros, págs. 149 y 150, M. Agu! 
lar Editores Madrid, Espafia 1931. 

(10) Friedrich c. J.- Citado en la Enciclopedia Jurídica Omeba, T~ 

mo XII pág. 102, Buenos Aires, Argentina. 
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Para nosotros, la organización federal se caracteriza por -

la existencia de dos Órdenes jurídicos distintos, es decir el fed~ 

ral, que se convierte en sujeto de derecho internacional porque -

representa a la soberanía nacional y además es el único competente 

(con potestad) , para tener relaciones de carácter público interna-

cional, y por otra parte el órden jurídico local, que como cense--

cuencia de su autonomía constitucional, busca la forma de conser--

var las características de región al darse su propia constitución. 

"Es así como las entidades federativas con fundamento en --

las limitaciones que la constitución federal les impone, crean el-

gobierno propio, estableciendo un derecho común interno, con sus -

poderes ligislativo, ejecutivo y judicialr tienen atribuciones es-

tatales, regulando con éstas las situaciones de hecho y de derecho 

que existen o llegarán a existir entre personas físicas o morales-

entre sí, y entre éstas y el estado. Dando como resultado dos ámbi 

tos de relación que son: De coordinación y de subordinación". (11) 

Con relación a las características anteriormente apuntadas-

y referidas concretamente al Estado Mexicano, su fundamento consti 

tucional lo encontramos en los artículos 39, 40, 41, 43, 115, 116, 

117, 118, 119, 120, 121, 122,y 124 de la Constitución Federal de -

1917. 

Los artículos 39, 40 y 41 se refieren a la Soberanía y a la 

(11) Del Río Carlos.- Apuntes de Derecho Administrativo tomados en 
clase del Doctorado, Facultad de Derecho, U.N.A.M. 1968. 
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forma de organización del Estado Mexicano, enunciando que es volu!!, 

tad del pueblo mexicano constituirse en una República Representati 

va, Democrática y Federal, compuesta de estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una

Federaci6n establecida según los principios de esta Ley Fundamental 

(Articulo 40). 

Por otro lado, los artículos 43 y 46, estatuyen que Estados 

son parte integrante de la Federación, así mismo dá la solución -

para toda clase de conflictos por problemas de límites que surjan

entre los Estados de la Federación. 

El precepto 115 Constitucional impone la obligación a los

Estados de la Federación de adoptar para su régimen interior la -

misma estructura del Gobierno Federal, Además de tener corno base -

de su división territorial y de su organización política y admini~ 

trativa al Municipio Libre: también hace referencia a los dos órg~ 

nos fundamentales para el funcionamiento de los Estados como son:

El Ejecutivo y el Legislativo. 

Los artículos 117 y 118 señalan una serie de restricciones

y prohibiciones para los Estados miembros de la Federación, que p~ 

demos clasificar en tres diversas materias que son: Política, Le-

gislativa y Económica. 

En materia política se les prohíbe celebrar tratados de - -

alianza o coalición, declarar la guerra a cualquier potencia extra!!. 

jera y solo en caso de invasión o peligro inminente en que no se -

admita demora, se les permite actuar mutuo propio, pero informando 
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inmediatamente al Presidente de la República¡ tampoco les está pe~

mitido, tener cualquier tipo de fuerza militar permanente. 

Por lo que respecta a la Materia Legislativa, las entidades

que integran la Federación conservan todos los poderes inherentes a 

su calidad de Estados Autómonos, sin que tengan más limitación que

las establecidas previamente en la Constitución Federal, encontran

do en esta materia todo lo referente a Hidrocarburos, industria ci

nematográfica, Minería, Comercio, Juegos de Azar, Instituciones de

crédito, Energía Eléctrica, así como el aprovechamiento y explota-

ción de los Recursos Naturales comprendidos en los párrafos IV y v

del articulo 27 de la Carta Fundamental¡ además de regular la Mate

ria Agraria, la Explotación Forestal y los Derechos del Trabajo. 

En materia económica, se prohibe a los Estados, la Acuñación 

de Moneda y la expedición de Patentes de Corzo, la Emisión de Es--

tampillas, Papel Sellado, no gravar el tránsito de personas o cosas 

que atraviecen su territorio, prohibe gravar también, directa o in

directamente, la entrada y la salida de su territorio a ninguna mef. 

cancía nacional y extranjera con impuestos o derechos cuyo tránsito 

se efectúen por Aduanas LOcales, también se les prohibe, emitir Tí

tulos de Deuda Pública pagaderos en moneda extranjera o fuera del -

territorio Nacional. 

En cuanto a los créditos, encontramos la restricción de con

tratar directa o indirectamente, préstamos con Gobiernos Extranjeros 

o contraer obligaciones en favor de Sociedades o particulares de - -· 

otras Naciones cuando hayan· de expedirse títulos o bonos al portador 



18 

o transmisibles por endoso, gravar la producción, al acopio o la -

v~nta del tabaco en rama en forma distinta o con cuotas mayores de

~as que el Congreso de la Unión autorice. 

En cuanto a las obligaciones que tienen los Estados de la F~ 

~eración entre sí, el artículo 119 establece, que cada Estado tiene 

obligación de entregar sin demora a los criminales de otro Estado,

º del extranjero, alas Autoridades que los reclamen. En estos casos, 

agrega, el auto del Juez que mande cumplir la requisitoria de ex-~ 

tradición, será bastante para motivar la detención por un mes, si -

se tratare de extradición entre los :Estados y por dos meses, cuando 

fuera Internacional. 

Como podemos notar, el precepto a que venimos haciendo refe

rencia, sefiala la extradición para reos del órden común, aunque en

nuestra opinión esta obligación encuentra una excepción en el artí

culo 15 de la Constitución Federal, que a la letra dice: "No se au-

' toriza la celebraci6n de tratados para la extradici6n de reos polí

ticos, ni para la de aquellos delincuentes del 6rden común que ha--

• yan tenido en el país donde cometieron el delito la condici6n de e~ 

clavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren

las garantías y derechos establecidos por esta Constituci6n para el 

¡hombre y el ciudadano". 

En cuanto a las características del Sistema Federal, este ªE. 

ticulo 119 parte del principio de que los Estados, "administran la

justicia dentro de su jurisdicción, pero a la vez integran un todo, 

el Estado Mexicano, por lo que están obligados a f'acilitar-que- el -
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resto de Entidades Federativas cumplan adecuadamente sus funciones-

judiciales" (11) 

El artículo 120 determina que los Gobernadores de los Esta--

dos están obligados a publicar y hacer, publicar las Leyes Federales. 

De esta forma se manifiesta asi, el interés del Sistema Fed~ 

ral, de que las Leyes emanadas del Conqreso de la Unión se cumplan-

coa igual uniformidad en todo el ámbito Nacional, y a este respecto 

el articulo 99 Fracción primera, impone la obligación al Presidente 

de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Y el artículo B7 fracción primera de la Constitución del Estado de-

veracruz, impone la obligación al Gobernador del Estado de hacer --

publicar las Leyes Federales. 

La forma de distribución de competencia y jurisdicción entre 

una Entidad Federativa con respecto a las demás, las establece el -

artículo 121 Constitucional cuando nos dice: "En cada Estado de la-

Federación se dará entera fé y crédito a los actos públicos, regis

tros y procedimientos judiciales de todos los otros~ 

El Congreso de la Unión por medio de Leyes Generales prescri 

birá la manera de probar dichos actos, regis~ros, y procedimientos-

y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 

I.- Las Leyes de un Estado solo tendrán efecto en su propio-

territorio y por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de-

(11) Constitución General de la República, comentada, Cámarade Di
putados.- XLVII Legislatura, 1968. México. 
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41. 

2.- Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la Ley del 

lugar de su ubicación. 

3. - Las sentencias pronunciadas por los Tribunales de un es.-

~ado, sobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro es-

tado, solo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispon-

gan sus propias leyes. 

El precepto a estudio nos sigue diciendo: "Las sentencias 

sobre derechos personales, solo serán ejecutadas en otro Estado, . 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente, o por r_2. 

z6n de domicilio, a la justicia que la pronunció y siempre que haya 

sido citada personalmente para ocurrir al juicio:' 

4.- Los actos del Estado Civil ajustados a las Leyes de un -

~stado tendrán validez en los otros. 

s.- Los títulos profesionales expedidos por las atutorida- -

des de un estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los 

otros. 

Co~ó lo comentábamos anteriormente, este precepto fija las--

bases generales de Competencia y Jurisdicción entre una y otra Enti 

dad Federativa. El principio basado en la soberanía de los Estados-

miembros de la Federación, establece que las Leyes de los Estados--

solo tengan efecto dentro de sus propios límites, ahora bien, en --

cuanto hace a los actos públicos determina que éstos tendrán vali-

dez en todo el ámbito nacional. 

El artículo 122, dá fundamento para que ante cualquier situ~ 
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cióa de gravedad, a solicitud tanto de la Legislatura LOcal o del--

Ejecutivo Local, ocurra la Federación en auxilio de las Entida1es--

al decirnos que: "Los poderes de la Unión tienen el deber de prote-

ger a los Estados contra toda invasión o violencia exterior. En ca-

so de sublevación o trastorno interno le prestarán igual protección 

siempre que sean excitados por las Legislaturas del Estado o por --

su Ejecutivo, si aquella no estuviera reunida". 

El artículo 124, señala que las "facultades que no es tan ex-

presamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios fed~ 

rales, se entienden reservadas a los estados'! 

Este precepto pensamos, es fundamental en el sistema federal 

ya que determina los dos ámbitos de competencia el Local y el Fede-

ral. "Aunque los Constituyentes del 17 siguieron el sistema Nortea-

mericano, ya que este precepto determina que las facultades que no-

están expresamente otorgadas a los funcionarios federales, se en~.-

tienden reservadas a los Estados, partiendo aquí del supuesto de que 

nuestro Sistema Federal nació en virtud de un pacto entre Estados-

preexistentes los cuales delegan ciertas facultades al Poder Cen---

tral n. (12) 

Hecho el estudio y breves comentarios del estado federal, y-

en particular el Mexicano, como Estado que adoptó este sistema, pa-

saremos a estudiar lo que corresponde propiamente al tema de nues--

tra tésis, la Administración y los Servicios l?Ublicos del Estado de 

Veracruz. 

(12) Del Río Carlos. Op, Cit. 
' 
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VERACRUZ. 

l.- Organizaci6n Política. 

II.- Titular de la Adrninistraci6n Pública. 

III.- Organos de la Adrninistraci6n Pública. 

IV.- Análisis Comparativos entre los 6rganos de la 
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ORGANIZACION POLITICO-ADMINISTRATIVA ~ ~ .Q! 

VERACRUZ. 

l.- ORGANIZACION POLITICA.-

El estado contemporáneo y dentro de éste, el mexicano, el -

cual tiene su consolidaci6n a partir de 1917, después de un largo

proceso hist6rico que va desde las formas de organizaci6n de la

Corona Espanola pasando por la influencia de las Doctrinas France

sa:y Nortemaericana, ha buscado siempre sus propios perfiles, y se 

ha propuesto como meta, la realizaci6n entre otras funciones que -

le son propias, la satisfacci6n de las múltiples necesidades popu

lares através de la actividad administrativa que llevan a cabo sus 

diversos 6rganos, tomando como base fundamental el principio de -

Legalidad. 

Esa funci6n administrativa, que realiza el Estado, recae -

esencialmente en el Poder Ejecutivo: el que de conformidad con las 

ideas sustentadas por el Dr. Andres Serra Rojas, pensamos, que el

Estado debe desarrollar una funci6n eminentemente social, en vir-

tud de que Serra Rojas al referirse a las funciones netamente admi 

nistrativas del Poder Público estima: "El Estado Democrático Mode!, 

no, que atravieza en la actualidad por la más tremenda transforma

ci6n de su historia, solo puede justificarse con una Administra-~~ 

ci6n Pública eficiente, éticamente encauzada y apoyada en una defi 
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nida Política Social, y agrega, principalmente los países subdesa-
• 

rrollados que arrastran agobiantes problemas demográficos, econ6ml,. 

cos y culturales, necesitan de medios administrativos poderosos 

para emprender políticas sociales de largo alcance". (l) 

Ahora bien, en relación con la Organización Política del E]. 

tado Veracruzano, podemos apreciar que el mismo sigue los linea--

· mientas establecidos tanto por la Constitución Local como por la -

Constitución General de la República como consecuencia del Pacto -

Federal que son: Representativo, Popular y Democrájtico, teniendo-

además, como base de su División Territorial y Organización Políti 

ca al Municipio Libre (Art. 33 de la Constitución Local y Arts. 40 

y llS de la Constitución Federal). 

Al.respecto, la Ley Orgánica Reglamentaria del Municipio Li 

bre del 7 de agosto de 1948 en su artículo 2o.- sei'lala: "Que el T~ 

rritorio del Estado de Veracruz se divide en 203 Municipios, ••••• ". 

Cada uno de esos municipios es administrado por un Ayuntamiento de 

Elección Popular Directa. (Art. 3o. de la Constitución Local). 

Tomando como base la Teoría Clásica de la división de pode-

res y como parte integrante de la Federac~ón, el Poder Supremo Lo-

' cal se divide también para su ejercicio en: Legislativo, Ejecutivo-

y Judicial (Art. 33 de la Constitución Local). 

El Poder Legislativo se encuentra depositado en una asamblea 

(1) Serra Rojas Andrés.- Derecho Administrativo Pág. 23 Editorial
Olímpico.- Librería de Manuel Porrúa, S.A. 1961. 
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denominada "Legislatura del Estado"; el Judicial a la vez, está a

cargo de un Tribunal Superior de Justicia que cuenta con el número 

de Jueces de Primera Instancia y Municipales que di.apone y permite 

la Ley Orgánica respectiva; (Art. 34 y 36 de la Constituci6n Local) 

y el Poder Ejecutivo representado por el Gobernador del Estado. 

II.- TITULAR DE IA ADMINISTRACION PUBLICA. 

El Titular de la Administraci6n Pública o Poder Ejecutivo.

es ejercido por una sola persona que se denomina Gobernador del E.!, 

tado. 

El Gobernador del Estado, es electo por votaci6n popular di 

recta y dura en el desempeno de sus funciones el mismo período que 

el Ejecutivo Federal, o sea, durante seis afios,debiendo tomar pose 

sic6n de su cargo el día primero de diciembre correspondiente al -

cambio de poderes respectivo, previa protesta formal de guardar y

hacer guardar tanto la Constituci6n Local como la General de la R1! 

pública, así como las leyes que de ambas emanen, y cumplir fielmen 

te las obligaciones de su encargo: protesta que se lleva a cabo ll!! 

te la Legislatura Local. El cargo, de Gobernador solo es renuncia-

ble por causa grave, que así calificare la Legislatura y ante la -

cual deberá presentarse la renuncia, Los requisitos para ocupar e~ 

te cargo están previstos en el articulo 83 de la Constituci6n Lo

cal. 

Por lo que se refiere a las facultades y obligaciones del -

Gobernador, las encontramos requladas por la constitución Local en 
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su artículo 87, y que al efecto sefiala: 

ARTICULO No. 87.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL 

GOBERNADOR 

l.- Sancionar, promulgar y ejecutar las Leyes y Decretos d~ 

dos por el Poder Legislativo, Federal y Local, y formar en la par

te administrativa, los reglamentos necesarios para la exacta obse~ 

vancia de los segundos. 

II.- Velar por la conservación del orden, tranquilidad y s~ 

guridad del Estado. 

III.- Iniciar ante la Legislatura las Leyes y Decretos que

juzgue convenientes para el mejoramiento de la Administración Pú-

blica. 

IV.- Presentar a la Legislatura, al principio de su primer

período de sesiones ordinario el presupuesto de gastos del año si

guiente proponiendo arbitrios para cubrirlo. 

v.- cuidar de que los fondos Públicos, en todo caso, esten

bien asegurados, y su recaudación y distribución se hagan con arr~ 

glo de la Ley. 

VI.- Fomentar por todos los medios posibles la educación PQ 

pular y procurar el adelanto y mejoramiento social favoreciendo tQ 

da clase de mejorqs morales y materiales que interesen a la colec

tividad. 

VII.- Convocar de acuerdo con la Diputación permanente a la 

Legislatura a sesiones extraordinarias. 
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VIII.- Visitar a los Municipios del Estado cuando lo juzque 

conveniente, proveyendo lo necesario en ei orden administrativo y

dando cuenta a la Legislatura o al Tribunal Superior de las faltas 

que notare y cuyo remedio corresponda a los Poderes Legislativo o

Judicial. 

IX.- Hacer cumplir los fallos y sentencias de los Tribuna~

les Y. prestar a éstos el auxilio que necesiten para el ejercicio -

expedito de sus funciones. 

X.- Ocurrir al acto de abrir la Legislatura en sus sesiones 

ordinarias. 

XI.- Acordar que concurran el Secretario de Gobierno o el -

Tesorero General a las sesiones de la Legislatura, para que dé a -

esta los informes que pida o para apoyar en los debates, la obser

vaci6n que haga el Ejecutivo a los proyectos de la Ley o Decretos

º a las iniciativas que presentara. 

XII.- Pasar al Procurador General todos los asuntos que de

ban ventilarse dentro de los tribunales, para que ejercite ante -

ellos las atribuciones de su Ministerio. Podrá sin embargo el Eje

cutivo, nombrar algún abogado que lo represente en determinado --

asunto, cuando así lo crea conveniente. 

XIII.- Impedir los abusos de la Fuerza Armada contra los -

ciudadanos y los pueblos, haciendo efectiva la responsabilidad en

que aquella incurriere. 

XVI.- Nombrar y remover libremente al Secretario de Gobier

no, al Tesorero General, y a los empleados de la Secretar~a conce-
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derles sin sueldo las licencias que soliciten y suspender a los em 

pleados hasta por tres meses por faltas comprobadas en el desernpe

fio de sus obligaciones y que no den motivo a que se les instruya -

causa o a que se les destituya. 

XV.- Nombrar y remover libremente al Procurador de Justicia, 

al Director de Educación, al Director General de Salubridad y a t.Q. 

dos los Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. 

XVI.- Hacer la designación de Magistrados del Tribunal Sup.!:_ 

rior de Justicia sometiéndolo a la aprobación de la Legislatura o

Diputaci6n permanente, en su caso. 

XVII.- Otorgar las dispensas matrimoniales para cuya conce

sión lo faculta la Ley, pudiendo delegar ésta Facultad en los Pre

sidentes Municipales. 

XVIII.- Proponer a la Legislatura, o en su receso a la Dipj! 

tación permanente, la suspensión de los miembros de los Ayuntamie~ 

tos que abusaren de sus facultades. 

XIX.- Castigar correccionalmente a los que le falten al re~ 

peto o desobedezcan sus disposiciones como Gobernante, con una pe

na que no exceda de las 36 horas de arresto o multa hasta $300.00, 

sujetándose, en todo caso, a lo dispuesto en la parte final del ª!. 

tículo 21 de la Constitución General de la República. Si la multa

no fuese pagada, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 

que nunca excederá de 15 días. 

XX.- Organizar y disciplinar la Guardia Nacional y las de-

más fuerzas del estado, y ejercer respecto de unas y otras, el rna~ 
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XXI.- Poner sobre las armas la Guardia Nacional con aproba

ción de la Leqislatura o de la Diputaci6n permanente, en los rece

sos de aquella. 

XXII.- Disponer de las Fuerzas de Seguridad Pública, y mov,i 

lizar la Guardia Nacional dentro de los límites del Estado, según

lo exijan las necesidades pÚblicas, y ordenar que pase la Guardía

a otros Estados, en los términos que disponga la Constitución Gen~ 

ral. 

XXIII.- Presidir las sesiones de los Ayuntamientos y las de 

toda clase de juntas a que concurra con carácter oficial. 

XXIV.- Expedir los Títulos Profesionales con arreglo a las

Leyes, reconocer la validez de los que se expidan en otras entida

des, observando la Fracción quinta, del artículo 121 de la Consti

tución Federal, presidir el Consejo Universitario y nombrar al Res_ 

tor del mismo. 

XXV.- Taoar en caso de invasión exterior o corunoción inte-

rior armada, las medidas extraordinarias que fueren necesarias pa

ra salvar al Estado, sujetándolas, lo más pronto posible a las 

aprobación de la Legislatura, si estuviere reunida: sí no lo estu

viere, convocará, de acuerdo con la Diputación permanente, a sesi~ 

nes extraor inar ias. 

XXVI.- Tener bajo su imnediata dependencia la policía, don

de residan los Poderes del Estado. 

XXVII.- Nombrar inspectores que cuiden del cumplimiento de-



30 

la Ley Federal del Trabajo. 

XXVIII.- Las demás que le concede expresamente ésta Consti-

tuci6n. 

Las restricciones que la Constituci6n le impone al Goberna

dor las encontramos determinadas en el articulo BB • 

ARTICULO No. BB.- NO PUEDE EL GOBERNADOR. 

I.- Negarse a sancionar y publicar las Leyes, Decretos y -

Acuerdos de la Legislatura. 

II.- Distraer los caudales públicos de los objetos acpe es

ten destinados por la Ley. 

III.- Imponer contribuci6n alguna, a no ser que esté ex--~

traordinariamente facultado para ello. 

IV.- Impedir ni retardar las elecciones populares a la ins

talaci6n de la Legislatura. 

V.- Intervenir en las elecciones para que recaigan en dete!:, 

minadas personas, ya sea por sí o por medio de otras autoridades o 

agentes: siendo ésto motivo de nulidad de la elecci6n y causa de -

responsabilidad. 

VI.- Salir del Territorio del Estado sin licencia de la Le

gislatura o de la Diputación ~ermanente, ni separarse de la Capi-

tal por más de cinco dias sin dar aviso a la Legislatura o a la D,! 

putaci6n. 

VII.- Mezclarse en los asuntos judiciales ni disponer duril,!l 

te el juicio, de las cosas que en él se versen o de las personas -
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que estén bajo la acción de la Justicia. 

VIII.- Mandar inmediata y personalmente en campana, la Gua!. 

dia Nacional y demás fuerzas del Estado, sin haber obtenido para -

ello permiso de la Legislatura o de la Diputación permanente. 

IX.- Decretar la prisión de una persona ni privarla de su -

libertad, sino cuando el bien y seguridad del Estado lo exijan, y

aún entonces deberá ponerla libre o a disponsici6n de la autoridad 

competente, en el preciso término de treinta y seis horas, salvo -

el caso de la Fracción XIX del artículo anterior • 

. x.- Ocupar la propiedad de ninguna persona, ni perturbar a

nadie en la posesi6n, uso o aprovechamiento de ella, sino por cau

sa de necesidad pública y en los términos que prevenga la Ley. 

XI.- Sancionar Leyes, o expedir reglamentos u órdenes gene

rales o de pago, sin que vayan autorizadas por el Secretario de G,2 

bierno, salvo las que se refieren a los fondos de la enseftanza, 

que se. autorizarán de acuerdo con las leyes relativas. 

III.- ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Estos órganos representan, creemos, la forma en que la AdmJ:. 

nistraci6n Pública lleva a cabo su función administrativa, y que -

si es centralizada entre é:stos habrá una relación de coordinación

y una subordinación de ellos con el titular de la Administración -

Pública de la que forman parte. 

Con relación al Estado de Veracruz y de.conformidad a lo -

que estatuye la Constituc1ón Local, existe un conjunto de órganos-
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que auxilian al Poder Ejecutivo en la Administraci6n Pública y ~ue 

son las siguientes: 

1.- Secretaría de Gobierno. (Artículo 91) 

2.- Subsecretaría de Gobierno. (Artículo 93) 

3.- Procuraduría de Justicia y Ministerio Público Local. --

(Artículo 108) • 

4.- Tesorería. (Artículo 118) 

S.- Oficina de Hacienda. (Artículo 121) 

El precepto 68 del mismo ordenamiento que se refiere a las

facul tades del Congreso en cuanto hace a lo que venimos comentando, 

encontramos las siguientes: 

a).- Puede crear, suprimir y dotar completamente los em---

pleos del Estado. Fracci6n XVII. 

b).- Establecer una Dirección General de Salubridad Frac--

ción XL. 

e).- Crear la Universidad de Veracruz. Fracc. XLIV. 

d).- Las relativas a las facultades implícitas establecidas 

en la Fracción XLVII o sea para expedir todas las le-

yes que sean necesarias a fin de hacer efectivas las -

facultades anteriores y todas las otras concedidas por 

la Constitución a los Poderes del Estado. 

De conformidad con las ideas expuestas, el Poder Ejecutivo

del Estado de Veracruz cuenta para el despacho de los negocios de

la Administración Pública con los órganos antes sefialados; sin em

bargo, existen otras dependencias de la Administración Pública Lo-
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cal que se establecieron en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo -

(Gaceta Oficial del Estado de fecha 15 de Noviembre de 1951, nWn~ 

ro 135 tomo LXVI: reformada y adicionada por decreto de 6 de fe-

brero de 1964), y al efecto en su artículo 3o. seftala que para fl! 

cilitar el despacho de los asuntos y la atenci6n de los Servicios 

PÚblicos, habrá las dependencias Generales siguientes: 

I.- Tesorería General del Estado. 

II.- Direcci6n General de Gobernaci6n. 

III.- Direcci6n General de Educación. 

IV.- Direcci6n General de Comunicaciones. 

v.- Direcci6n General de Obras Públicas. 

VI.- Direcci6n General de Industria, Comercio y Estadística. 

VII.- Direcci6n General de Agricultura y Fitosanitaria.· 

VIII.- Direcci6n General de Ganadería. 

IX.- Direcci6n General de Plan 'del Gasto Público y desarro

llo econ6mico. 

X.- Direcci6n General de Trabajo y Previsi6n Social. 

XI.- Direcci6n General de Educaci6n Física. 

XII.- Direcci6n General de Asistencia Pública. 

XIII.- Direcci6n General de Seguridad Pública. 

Además de las dependencias anteriores la Ley citada facul

ta en su artículo So. al Gobernador del Estado para erar, cuando

las necesidades de la Administraci6n lo exija, hasta dos depende~ 

cias generales más a su cargo. 

También puede el Gobernador, crear comisiones para atender 
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problemas específicos (Comisiones que en nuestra opinión son Admi

nistrativas) y para tender determinados appectos en particular que 

pueden ser permanentes o temporales. 

Toda vez que no exiate en la Constitución Local un precep

to similar al artículo 90 de la Constitución Federal, creemos que-

la interpretación que debe darse al sistema establecido en la Ley

orgánica del Poder Ejecutivo, es de que regula la secretaría de GQ 

bierno y las dependencias establecidas en la Constitución. Pero s~ 

ría discutible si tiene facultades para crear dependencias del mi~ 

mo nivel de la secretaría de Gobierno, por lo que cón~ideramos que 

todas las Direcciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejec.!!_ 

tivo son subordinadas del secretario y Subsecretario de Gobierno. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

Creemos necesario estudiar de acuerdo con la Constitución y 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la naturaleza de las funcio-

nes que realizan tanto el Secretario de Gobierno como las demas d~ 

pendencias del Ejecutivo. 

La Constitución señala al Secretario de Gobierno determina-· 

dos requisitos y funciones que en nuestra oponión lo hacen ser un

funcionario Político y Administrativo, y a la vez le dá ciertos -

puntos de contacto con la Institución de Secretario de Estado del

Sistema Federal. 

El Secretario de Gobierno, debe reunir los mismos requisi~

tos que para ser Gobernador: o sea: 
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I.- Ser nativo del Estado y Ciudadano del mismo, en ejerc~ 

cio de sus derechos con cinco años de vecindad anterior al dia 

la elección. 

II.- Saber leer y escribir. 

III.- Tener treinta años cumplidos. 

IV.- Ser del Estado Seglar. 

v.- No tener empleo, cargo o comisión de otros Estados ni

de la Federación o renunciarlos o estar separado de ellos cuando 

menos noventa días antes de la elección. 

VI.- No haber figurado ni directa ni indirectamente en al

guna asonada o cuartelazo. 

Además de los anteriores requisitos, se requiere que sea -

persona titulada en la ciencia del Derecho. (Artículo 83 y 91). 

Entre las facultades del Secretario de Gobierno, encontra

mos las de sustituir al Gobernador en sus faltas que no excedan -

de un mes~ será el Jefe de la Secretaría y estarán a su cargo to

dos los negocios del Ejecutivo del Estado sean cuales fueren. 

Deberá acudir a la Legislatura cuando ésta lo llame para -

que informe cuando se discuta una Ley o se estudie un negocio. -

(Artículos 92 y 94). 

Tiene obligación de acudir a las Sesiones de la Legislatu

ra cuando lo acuerde el Gobernador. (Artículo 87 Fracción XI). 

Es nombrado y removido libremente por el propio Gobernador. 

(Artículo 87 Fracc. XIV) • 

A efecto de precisa~ los requisitos y' facultades del Seer~ 
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tario de Gobierno y el Secretario de Estado en la Federación, pro-

cederemos a un breve análisis comparativo entre ambos, de acuerdo-

a lo ordenado en la Constitución Local y Federal. 

SECRETARIO DE GOBIERNO SECRETARIO DE ESTADO 

RE Q U I S I T O S. 

Para poder ser Secretario 
de Gobierno se requiere: 

1.- Ser nativo del Estado. 
(Artículos 83 y 91). 

2.- Tener 30 años cumplidos. 

3.- Estar en ejercicio de -
sus derechos. 

4.- Tener cinco años de ve
cindad. 

s.- Saber leer y escribir. 

6~- Ser del Estado Seglar. 

7.- Debe ·ser Titulado en la 
ciencia de derecho. 

Para Eer Secretario de Estado
se requiere. 

I.- Ser Ciudadano Mexicano por 
nacimiento (Artículo 91). 

2.- Idem. 

3.- Idem. 

4.- No se requiere. 

5.- No lo menciona. 

6.- No lo menciona. 

7.- No. 

F A C U L T A D E S. 

1.- Están a su cargo todos -
los negocios del Ejecut_i 
vo del Estado. (Artículo 
92). 

2.- Obligaciones de acudir a 
la Legislatura cuando é.§. 
ta lo llame, para que in 
forme, cuando se discuta 
una Ley o se estudie un
negocio relativo al Po-
der Ejecutivo. (Artículo 
94). 

l.- Solo un aspecto de la Adm.i 
nistración Pública. 
(Artículo 91 y Artículo lo. 
de la Ley de Secretarias y 
Departamento de Edo. 

2.- Parecido. (Artículo 93). 



3.- Acudir a las Sesiones de 
la Legislatura cuando lo 
acuerde el Gobernador. -
(Artículo 87 Fracc. XI). 

4.- No. 

5.- Parecido, (Artículo 88 -
Fracc. XI) • 

6.- Un subsecretario. 

7.- Substituye al Gobernador. 
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en sus faltas que no exce 
dan en un mes. (Artículo 92). 

8.- Es nombrado y removido 11 
bremente por el Titular -
del Ejecutivo. 

3.- No. 

4.- Rendir informe anual al -
Congreso, del Estado que
guarden sus respectivos -
ramos. (Artf.culo 93). 

5.- Facultad de refrendo. (A.f. 
tículo 93). 

6.- Subsecretarios varios,Ley 
de Secretarias y Departa
mentos de Edo. (Artículo-
25). 

7.- No. 

8.- Idem. 

Con base en el análisis anterior, podernos afirmar que el s~ 

cretario de Gobierno en algunos aspectos tiene gran similitud con-

el Secretario de Estado en nuestro Sistema Federal, ya que para P2 

der desempenar el cargo, ambas Constituciones senalan los mismos -

requisitos. 

Entre sus facultades encontrarnos la obligaci6n que tienen-

ambos de acudir a la Legislatura respecti·.ra a informar cuando se -

discuta una Ley o se estudie un negocio: están a cargo de la Admi-

nistración Pública: sus funciones se ejercen por delegaciones del-

Titular de ésa misma Administración, son nombrados y removidos li-

bremente por el Presidente de la República o Gobernador en su caso, 

además constituyen para el Ejecutivo, el auxiliar más inmediato en 
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la Administración Pública. En consecuencia, creemos que tanto el -

Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz como el Secretario -

de Estado, tienen una doble función, como Organos Políticos y como 

Organos Administrativos. 

En cuanto hace a las facultades que tiene el Secretario de

Gobierno de suplir en sus faltas temporales al Gobernador, aquel -

queda investido con las mismas facultades y categorías de éste, -

por lo que podemos decir que encuadra dentro del tipo de un "Vice

gobernador". 

Nuestra opinión expresada anteriormente, disiente de la SU.§. 

tentada por la Licenciado Dalila Dipmna Villegas Pérez, que sosti~ 

ne que el Secretario General de Gobierno equivaldría a la creación 

de un Primer Ministro con amplios poderes (Organización Adrninistr3!; 

tiva de la Hacienda Pública en el Estado de Veracruz, Tesis 1966,-

Pág. 31). 

Aún cuando el Secretario de Gobierno no tiene facultades de 

refrendo, expresamente consagradas en la Constitución o en las Le-

yes Ordinarias, en la práctica administrativa del Estado así suce

de; con apoyo quizá en la fracción XI del artículo 88 de la consti 

tución local que se refiere ~ que el Gobernador no puede sancionar 

Leyes, o expedir reglamentos ú ordenes generales o de pago, sin 

que vayan 'autorizadas'' por el secretario de Gobierno. 

Por lo que de hecho, tiene esa facultad, también en la pra.E, 

tica Administrativa y de acuerdo con las facultades que la Consti-
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tución señale, suple al Gobernador en sus funciones, situación que 

le da un carácter preponderantemente político. 

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO. 

Aún cuando la Constitución del Estado y la Ley Orgánica del -

Poder Ejecutivo, no determina en forma clara los requisitos necesa-

rios para desempeñar el cargo de Subsecretario, de acuerdo a la cos

tumbre, normalmente son los mismos que debe reunir el Secretario de

Gobierno. Pues si bien, dichos ordenamientos son omisos por lo que -

respecta a los requisitos, son claras y precisas las funciones del -

Subsecretario en los mismos; según se puede apreciar de lo enunciado 

por los artículos 92 Constitucional en relación con el Jo. y 4o. de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, que dicen: 

A.- Artículo 93 Constitucional, las faltas del Secretario se

rán suplidas por persone, que tengan el carácter de subsecretario. 

B.- Artículo 2o.~ de la Ley Orgánica del Poder Euecutivo, el

subsecretario auxiliará al Secretario en el despacho de los negocios 

oficial.es, y lo substituirá en sus faltas temporales. 

c.- Artículo 4o.- de la misma Ley Orgánica, el Gobernador no.m 

brará al Secretario de Gobierno, al Subsecretario, etc., etc. 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO. 

En cuanto hace a las funciones y requisitos que debe reunir -

el Tesorero para desempeñar dicho cargo, las Leyes respectivas no --
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precisan cuales son los requisitos, por lo que 1estimamos · que debe

rá llenar los mismos que se exigen normalmente para cualquier Funci~ 

nario Público en el Estado, es decir: 

l.- Hacer protesta formal de guardar y cumplir la constit~ 

ci6n General de la República, la particular del Estado y todas las 

Leyes que de ambas emanan. (Artículo 135 ne la Constituci6n Local). 

II.- Ser ciudadano Veracruzano o tener por lo menos cinco --

afios de residencia en el Estado. 

III.- Saber leer y escribir. 

IV.- Tener treinta años cumplidos. 

v.- Ser del Estado Seglar. 

VI.- No tener empleo, cargo o comisi6n de otros Estados ni 

de la Federación. 

Este requisito de no tener empleo, cargo o comisión de otros 

Estados de la Federación, estimamos que se debe a que siendo la d~ 

signación de gran responsabilidad, deberán ocuparse los funciona---

rios exclusivamente del cargo que se les ha conferido. 

A).- Distribución de los caudales según el presupuesto res-

pectivo enmarcado en la Ley de Egresos del año de que se trate. --

(Párrafo 2o.). 

B) .- Será responsable, personal y pecuniariamente, por los

pagos que efectue sin que esten comprendidos en el presupuesto o -

autorizados por la Ley. (Párrafo 3o.;. 

De conformidad con el artículo 87 Fracc. XIV de la Constit_!! 
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ción Local, el Tesorero General será nombrado y removido libremen

te por el Gobernador del Estado. 

c).- Tendrá a su cargo todos los asuntos que se relacionen

con la Política Fiscal; la adquisición, administración y enajena-

ción de bienes del Estado: la contratación y vigilancia de obras -

que se realicen por cuenta del Estado o en cooperación: la repre-

sentación de la Hacienda Pública en su aspecto patrimonial; los -

asuntos litigiosos sobre derechos patrimoniales del Estado: la ad

quisición y distribución de bienes para satisfacer los servicios -

públicos, la inspección administrativa y funciones del Registro P~ 

blico de la Propiedad. 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Uno de los funcionarios públicos más importantes en las fu.n 

cienes administrativas del Estado, lo constituye el Procurador Ge

neral de Justicia, en virtud de que no solo es el representante l~ 

gal del Poder Ejcutivo, sino también el Titular del Ministerio P~ 

blico, Institución ésta que actúa en representación de la Sociedad 

para el ejercicio de la acción penal y la Tutela del Interés Social 

en todos &quellos casos que le asignen las Leyes. 

El Procurador, como representante del Poder Ejecutivo, y C.2, 

mo Titular del Ministerio Público, en opinión del Dr. Rafael de Pi:. 

na, "Ampara en todo momento el interés general implícito en el ma.n 

tenimiento de la legalidad, por lo que, en ninguna forma, dice, d~ 

be considerarsele como representante de ninguno de los poderes es-
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tatales independientemente de la Subordinaci6n que guarda frente al 

Poder Ejecutivo, más bien, agrega, "La Ley tiene en el Ministerio -

Público su órgano específico y autentico". (2) 

Los requisitos que debe reunir la persona que desempeñe el -

cargo de Procurador General de Justicia del Estado de veracruz, los 

encontramos en el articulo 108 Constitucional Párrafo 2o.,en su pa!_ 

te final, en relación con el articulo 10 de la Ley Orgánica del Mi-

nisterio Público, que indica que deben ser los mismos requisLtos --

que para ser magistrado se necesitan, mismos que aparecen especifi-

cados en el artículo 96 constitucional y que son: 

I.- Ser Veracruzano por nacimiento o accidentalmente nacido-

fuera de él, pero de padres avecindadoE en alguna de sus localida--

des o mexicano por nacimiento en vecindad m!nima de 5 ai'los en el E,! 

tado. 

II.- Ser mayor de treinta años, y menor de 65, el día de la-

designación. 

III.- No ser ministro de ningún Culto Religioso. 

IV.- Ser abogado, con título oficial expedido por autoridad-

o corporación legalmente facultada, con antiguedad minima de 5 años 

anteriores al día de la designación y tener una práctica profesio--

nal no menor de ese lapso. 

v.- Ser de notoria moralidad y gozar de buena reputación. 

vr.- No haber sido condenado por sentencia ejecutoria dicta-

da por los Tribunales Penales. 

(2) 

Su designación la hace el c. Gobernador con apoyo en lo dis-

De Pina Rafaél.- comentarios al c6digo de Procedimientos Pena
les para el Distrito y Territorios Federales, Pág. 31, Edito-
rial Herrero, 1961. 
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puesto en la Fracción XV del artículo 87 constitucional y sus fun

ciones, prohibiciones y responabilidades las encontramos en diver

sos textos constitucionales y en la Ley Orgánica del Ministerio P,!1 

blico respectiva. (Artículo 21 ). 

Como Jefe de la Institucióti del Ministerio P\Íblico, nombra

rá y ~emover& libremente a sus empleados y a los Agentes del Mini.!!, 

terio Público. {Artículo 108 Constitucional, párrafo 2o.). 

Ejercitará las atribuciones de su ministerio en los asuntos 

que deban ventilarse ante los tribunales. (artículo 87 constituci,2 

nal, Fracc. XII). 

Después del análisis de las dependencias previstas expresa

mente en la constitución¡ estudiaremos los órganos de la administr,l! 

ci6n,que según ya indicamos, en nuestra opinión dependen de la Se

cretaria de Gobierno, y que son de acuerdo con el artículo 3o. de

' la Ley orgánica del Poder Ejecutivo reformada y adicionada por de-

creto de fecha 6 de febrero de 1964 varias dependencias¡ distribu

f yendose los asuntos administrativos en la forma siguiente: 

I.- TESORERIA GENERAL DEL ESTADO • 

. Tiene a su cargo todos los asun.tos que selrelacionen con la 

política fiscal¡ la adquisición, administración y enajenación de -

bienes del estado: la contratación y vigilancia de obras que se -

realicen por cuenta del e~tado o en cooperación: la representaci6n 

de la Hacienda Pública en ~u aspecl:o patrimonial: los asuntos Üti 
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giosos sobre derechos patrimoniales del estado; la adquisici6n y -

distribuci6n de bienes para satisfacer los servicios públicos, la

inspecci6n administrativa y funciones del Registro PÚblico de la -

Propiedad. (artículo So.). 

II.- DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 

Corresponde a ésta, vigilar administrativamente la observan 

cía de las leyes, decretos y reglamentos, en lo que se refieren a

negocios que específicamente no correspondan a otras dependencias, 

así como las relaciones político-administrativas con la federación, 

con los otros poderes de la entidad, los estados, distritos y te-

rritorios federales y los municipios; la iniciativa, aprobación y

publicación de leyes, decretos y reglamentos; la intervención y vi 

gilancia en rnate~ia electoral y la prevención y readaptaciái so-~

cial. (artículo 7o.). 

III.- DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 

Corresponde a esta dirección, todo lo referente a la educa

ción en el estado, en sus aspectos preescolar, prirnari.a, normal y

extra escolar, además, cooperar en forma conjunta con los servi-~

cios coordinados de educación, de la secretaría del mismo nornbre;

obteniendo una mejor diversificación de la educación y llevando é~ 

ta a los ámbitos más apartados del estado, por medio de escuelas -

rurales o federales. (artículo 9o.). 
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IV.- D:IRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Tiene facultades, en lo concerniente a las comunicaciones -

de carácter estatal; la planeación y ejecución de caminos y carre

teras; la vigilancia y conservación de los caminos carreteros, ae

ródranos y vías férreas que no controlen la federación o los muni

cip~os; de los teléfonos del estado y de los demás medios que no -

esten considerados como vías generales de comunicación; el fomento 

de la radiotelegrafía y radio-emisión con fines oficiales, cultur~ 

les o canerciales; aprobar las tarifas para pasajeros y carga y r,!! 

glamentar el tránsito y la expedición de permisos en las carrete-

ras y medios de comunicación dependientes del estado. (artículo --

10) •. 

V.- DIRBCCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Tiene a su cargo lo concerniente a las obras que se reali-

cen por cuenta del estado o en cooperación con otras autoridades o 

particulares; a la planificación, introducción de agua potable, Z,2 

nificación y urbanización en la entidad. (artículo 10 Bis). 

VI.- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ESTADISTICA. 

Despacha lo relativo a la producción distribución y consumo, 

con exclusión de la producción agrícola y ganadera, estando además 

a su cargo la estadística de la entidad. (artículo II). 



VII.- DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y FITOSANITARIA. 

El desarrollo, organizaci6n y fomento de la producci6n agr_i 

cola y forestal, y la irrigaci6n de tierras por cuenta del estado-

o en cooperaci6n con otras autoridades o particulares (Secretaría-

de Agricultura y Ganadería, Secretaría de Recursos Hidráulicos y -

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización); la atención, or-

ganización y desarrollo de todos los asun~os relacionados con la -

ganadería y todo aquello que se relacione con la rama fitosanitaria. 

(Articulo 12) • 

VIII.- DIRECCION GENERAL DE GANADERIA. 

Tiene a su cargo lo relativo a organización, protección e -

incremento de la industria pecuaria, (Artículo 12 Bis). 

IX.- DIRECCION GENERAL DEL PLAN DE GASTOS PUBLICO Y DESARRO 
LLO ECONOMICO. -

Tiene a su cargo la planeación económica de la entidad en -

los términos que señale la ley correspondiente. (artículo 13). 

X.- DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

corresponde a esta dirección, el despacho Se todos los asun 

tos que se relacionan con el trabajo. (art. 14). 



XI.- DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA, 

Esta direccion se encarga de la planeacion y organización -

de los eventos deportivos que celebran en el estado y encauzará to 

das las actividades relacionadas con el ramo de las esucelas y fa

cultades dependientes de la Universidad Veracruzana y de la Dire-

ci6n General de Educación. (art. 15). 

XII.- DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA PUBLICA. 

Corresponde a la atención de los servicios de asistencia y

vigilancia y control de las instituciones de beneficiencia privada. 

(art. 16). Además de la cooperación que prestan a los servicos ·

coordinados de la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública. 

XIII.- DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

A esta dirección le compete, mantener el orden y tranquili

dad públicos, prevenir la comisión de los delitos y auxiliar a las 

demás autoridades administrativas y judiciales, cuando se requiera 

el empleo de la fuerza pública. 

Organizar y vigilar el tránsito de peatones, vehículos y s~ 

movientes en las vías públicas del estado, de manera que pueden 

protegidas .las personas y la propiedad, y sean cómodas y expeditas 

las comunicaciones (art. 17). 

Y además de conformidad con la ley de egresos del estado c2 
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rrespondiente al afio fiscal de 1968 (qaceta :oficial No. 15 del 28· 

de diciembre de 1967; edici6n extraordinaria.). 

También existen, las siguientes dependencias: 

Comisi6n Agraria Mixta. 

Servicios sanitarios Coordinados. 

Instituto de Pensiones de Retiro. 

Instituto de Protecci6n a la Infancia. 

IV.- ANA.LISIS COMPARATIVO ENTRE LOS ORGANOS DE LA ADMINIS-
\TRACION LOCAL Y FEDERAL. 

Cano la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de.Ver~ 

cruz que venimos comentando, creernos tiene gran semejanza con la -

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de nuestro Sistema 

de Gobierno Federal, haremos un análisis comparativo entre los di-

versos 6rganos de la administraci6n publica de aquella con los 6r-

ganes que tenqan puntos de contacto con ésta. 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION-SECRETARIA DE GOBERNACION 

•a).- LEY ORGAN!CA. 

Pasando al estudio de este análisis, nos encontramos que la 

Ley Orgánica en su Titulo II art. 7o.- señala a la Direcci6n Gene-

ral de Gobernaci6n, las siquientes atribuciones: 

Vigilar administrativamente la observancia de las leyes, d~ 

cretos y reglamentos, en lo que se refiere a negocios que especifi 
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camente no correspondan a otras Dependencias, asi cano las relacig 

nes, politico~administrativas, con la Federaci6n, con los otros P.2. 

deres de la entidad, los estados, distritos y territorios federa-

les y los municipios ••• (párrafo I). 

a).- LEY DE SECRETARIAS.-

El artículo 2o.- de la Ley de Secretarías determina a la S.!, 

c:retaria de Gobernación entre otras, las siguientes facultades: 

Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales -

por parte de las autoridades del país, especialmente los que se r.!! 

fieren a garantías individuales. (Fracc. IV). 

Conducir la relaci6n del poder ejecutivo con los otros pod_!! 

res de la unión, con los gobiernos de los estados y con las autorJ:. 

dades municipales (Fracc. VII).- Los demás asuntos 'de política in~ 

terior que competen al ejecutivo y no se atribuyan expresamente a

otras secretarías o departamentos del ejecutivo federal (Fracc. -

XXVII.). 

b) .- LEY ORGAHICA: 

•••• La iniciativa, aprobación y publicación de leyes, de-

cretas y reglamentos: (párrafo II). 

b) • - LEY DE SECRETARIAS: 

•••• Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas 

de Ley del Ejecutivo (Fracc. I). 
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c) .- LEY ORGANICA • 

•••• La intervención y viglancia en materia electoral y la-

prevención y readaptación social. (párrafo III). 

c).- LEY DE SECRETARIAS • 

•••• Intervenir en las funciones electorales conforme a las 

leyes (Fracc. XVI) • 

•••• Organizar la defensa y prevención social. (Fracc. XXV). 

Entre las diferencias, además de entender que la Secretaría 

de Gobernaci6n en alguna de sus facultades son de carácter federal, 

encontramos que ésta tiene facultades de vigilar el cumplimiento -. 
de las garantías individuales; por lo que suger.i.mos ~na reforma l~ 

gislativa al artículo 7o. de la Ley Orgánica del Poder _Ejecutivo -

del Estado que venimos mencionanado, para agregar al formato de di 

cho precepto la atribución a la Dirección General de Gobernación -

de vigilar de manera muy especial,también, el cumplimiento por pa~ 

te de las demás Direcciones de las garantías individuales; lo que-

en nuestra opinión, estaría en concordancia con el artículo 4o. de 

la Constitución Local y el artículo lo. de nuestra Carta Fundamen-

tal, dado el carácter esencial de dichas garantías. 

Por lo que hace a la redacción del párrafo II del artículo-

7o. de dicha Ley Orgánica, creemos que el Legislador al decir ----

"aprobación" en dicho párrafo, se quizo referir a lo que equivale-
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al refrendo en el Sistema Federal para la pranulgación de las Le~

yes por parte del Titular de la Secretaría de Gobernación; porque

por aprobación debemos entender un grado dentro de la secuencia l~ 

qislativa. 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO-SECRETARIA DE HACIENDA Y CRETl, 

TO PUBLICO. 

a).- LEY ORGABICA.-

El artículo Bo. de la Ley Orgánica seftala a esta dependen-

cia las siguientes atr:ihuciones: 

Tendra a su cargo todos los asuntos que se relacionen con -

la Política Fiscal (párrafo I). 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

La Ley de Secretarías en:.su_artí.culo 60. a este respecto d.!, 

termina a la secretaría de Hacienda las siguientes facultades: 

Estudiar y formular los proyectos de Leyes y diaposiciones

impositivas y las Leyes de Ingresos Federales y del Departamento -

del Distrito Federal ••• (Fracc. I). 

b) • - LEY ORGABICA: 

•••• La adquisici6n, administración y enajenación de bienes 

del Estado (párrafo II). 
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b). - LEY DE SECRETARIAS. 

Esta facultad corresponde a la Secretaria del Patrimonio N,! 

cional, que en su artículo 7o. Fracc. X determina: "Interv·enir en

la adquisición, enajenación, destino o afectación de los bienes in 

muebles federales". La Pracc. I de dicho precepto agrega: "Poseer, 

vigilar, conservar o administrar los bienes de propiedad origina-~ 

riaº. 

c).- LEY ORGANICA • 

•••• La contratación y viglancia de obras que se realicen -

por cuenta del Estado o en cooperación (párrafo III). 

c).- LEY DE SECRETARIAS. 

Esta facultad corresponde también a la Secretaría del Patr_i 

monio Nacional, artículo 7o. Fracc. XVI, al sefialar que es facul-

tad de esta Secretaría: Autorizar los actos y contratos de los que 

resultan derechos y obligaciones para el Departamento del Distrito 

Federal, con la intervención de la Secretaría de la Presidencia. 

d).- LEY ORGANICA. 

La representación de la Hacienda Pública en su aspecto 

patrimonial (párafo IV). 
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d).- LEY DE SECRETARIAS. 

Intervenir en la representación del interés de la Federación 

y del Depatamento del Distrito Federal (Fracc. XVII). 

Dictar las medidas adminstrativas sobre responsabilidades 

que afecten la Hacienda Pública Federal y del Departamento del Dis

trito Federal. (Fracc. X). 

e).- LEY ORGANICA. 

Los asuntos litigiosos sobre' derechos patrimoniales --

del estado: (párrafo V). 

e).- LEY DE SECRETARIAS. 

Intervenir en la representación del interes de la Federación 

y del Departamento del Distrito Federal, y en controversias Fisca-

les. (Fracc. XVII). 

f).- LEY ORGANICA • 

•••• La adquisición y distribución de bienes para satisfa--

cer los servicios públicos, la inspección administra.tiva, y funcio-

11es del Registro Público de la Propiedad: (párrafo VI) • 

f).- LEY DE SECRETARIAS. 

Esta facultad corresponde al Departamento del Distrito Fede-
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION - SECRETARIA DE EDUCACION PQ 

BLICA. 

a).- LEY ORGANICA.- A la Direcci6n General de Educación, d.J:. 

ce el artículo 9o.- /corresponden las siguientes atribuciones: 

Todo lo referente a .la Educación del Estado en sus aspectos 

preescolar, primaria, normal y extra-escolar. 

a).- LEY DE SECRETARIAS.-

El artículo 13 de la Ley de Secretarías y Departamentos de-

Estado en la Fracc. I. inciso a, enuncia que corresponde a la Se--

cretaría de Educaci6n el Despacho de los asuntos de la ensefian~a:-

preescolar, primaria, secundaria y rural. 

Como podemos notat, siendo la ensefianza de carácter federal, 

ambas autoridades tienen las mismas facultades, solamente que uno-

es en el ámbito local y la otra en el federal. La administraci6n ~ 

pública del estado de Veracruz sigue la misma Política educacional 

que el Gobierno Federal, pues impulsa en todos sus aspectos la éd.!,! 

caci6n, lo que podemos confirmar por la Ley de egresos del afio de -

i 1969 para el Estado de Veracruz, en relaci6n a que, la Direcci6n -
1 

' ! General de Educaci6n es la Dependencia del Ejecutivo que goza de -

mayor presupuesto. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES-SECRETARIA DE COMUNICA~ 
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CIONES Y TRANSPORTES. 

a) .- LEY ORGANicA. 

A esta Dirección compete de conformidad con el art. lo, to

do lo referente a las comunicaciones de carácter estatal. 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tiene las -

mismas facultades en el aspecto Federal, articulo lO. 

b).- LEY ORGANICA. 

La planeaci6n y ejecución de caminos y carreterasr 

b) .- LEY DE SECRETARIAS. 

Asesorar a la Secretaría de Obras Públicas para la formula

ción de los proqramas 'anuales de construcci6n, de obras de comuni- · 

caci6n, caminos, etc. etc., (Fxacc. XI). 

e).- LEY ORGARICA. 

La ~igilancia y la conservación de los caminos, carreteras, 

aer6dromos y vías farreas • • • ( párrafo II ) • 

e).- LEY DE SECRETARIAS. 

La vigil.ancia genP-ral y et servicio de polic!a en las carr!_ 

e•ras nacionales (Fracc. ~I). 
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d).- LEY ORGANICA. 

Los teléfonos del Estado y de los demás medios que no esten 

considerados, como vías generales de comunicación: (párrafo III). 

d).- LEY DE SECRETARIAS, 

La admin:istraci6n de los servicios federales de comunicaci~ 

eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares

públicos concesionados, con los servicios privados de teléfonos, - · 

telégrafos e inalámbricos, y con los estatales y extranjeros. (Frac. 

II). 

e).- LEY ORGANICA, 

El fomento de la radiotelegrafía y radioemisi6n aon fines -

oficiales, culturales o comerciales; (párrafo IV). 

e).- LEY DE SECRETARIAS. 

Se refiere a la vigilancia y al otorgamiento de conseciones 

en todo tipo de comunicación; pero no nos habla del fomento de és

ta actividad. (Fracc. III). 

f).- LEY ORGANICA. 

Aprobar las tarifas para pasajeros y carga y reglamentar el 

tránsito y la expedici6n de permisos en las carreteras y medios de 
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comunicación dependientes del Estado. (Art. lO,último párrafo). 

f).- LEY DE SECRETARIAS. 

Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de 

los transportes y las tarifas para el cobro de los servicios públl:, 

cos de las comunicaciones y de los transportes terrestres, aéreos-

y marítimos, y de todas las maniobras relacionadas con los mismos. 

(Fracc. XIV) • 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS - SECRETARIA DE OBRAS -
PUBLICAS. 

a).- LEY ORGANICA. 

De conformidad con el articulo 10 bis. de la Ley orgánica -

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, corresponde a esta di-

rección: 

Todo lo conserniente a las obras que se realicen por cuenta 

del Estado o en cooperación con otras autoridades o particulares;-

la planificación, introducción de agua potable, zonificación y ur-

banización en la entidad. 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

El artículo ll de la Ley de Secretarias y Departamentos de-

Estado, señala que es facultad de esa Secretaria: 

Proyectar, realizar directamente o contratar y vigilar, en-
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S1ll oa.&e~ en todo o en parte, 1a construcci6n de obras públicas, de 

fllmlel!l:bo o iinteres generall.. que emprende el Gobierno Federal. etc.-

Dll!.EO!:IQN GENERAL DE INDDSnu:A, COMERCIO Y ESTADISTICA - S! 
~ ru!: JOi1Dt1S'llllD\ Y COMERCIO. 

;a)).- .[U~-

Tiene a :su carigo 1-a atención. organizaci6n y desarrollo, de 

1t!cl!le> ::Lm rielativo a 1a produ:ot:ión, distribuci6n y consumo: con ex--

<e!L:,us!L&i ·.ele 11.a prodllccihn ag:ríco1a y ganadera: (Esta facultad co---

lt'.lr'espamae a ia Direc::ción General de Agricultura y Ganadería), es--

1tando demás a su cargo la estadística de la entidad. (artículo II). 

Jt.a ~ .Primera del artículo 8 de la Ley de .Secretarías 

'11 lI!lepillr11:amtos de Estado. señala a esta Secretaría lo siguiente: · 

IDmterveJiú.r eim la produccion, distribuci6n y consumo cuando-

a&c:tbem a la eoonamia general del país. con exclusi6n de la produ.s_ 

ir::iüím ~k:ola. gaimadera y :forestal. Y la Fracc. XIII del mismo pr~ 

IO!!!!PIOO agrega: • • • llevar la estadística del País: 

lDIRJ5lC'CION GENERAL DE AGRICULTURA, GAN1\DERIA Y FITO SANITARIA . 
S!!ICRE'll2UUA DE AGRICULTURA Y GAN1\DERIA. 

a).- LEY ORGl\BICA. 

1 

'· 

'· 
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coresponde a esta Dirección: El desarrollo, organizaci6n y-

fomento de la producción agrícola y forestal, la irrigación de ti~ 

rras por cuenta del Estado o en cooperación con otras autoridades-

o particulares: (parrafo I, del artículo 12). 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

Las mismas facultades en su ámbito federal .las encontramos-

en la Secretaría de Agricultura y Ganadería, enunciadas por la Frac. 

I. del artículo 9o. que en su parte conducente dice,que correspon-

de a dicha Secretaría: Planear, fomentar y asesorar técnicamente -

la producci6n agrícola, ganadera, avícola, apícola y forestal en -

todos sus aspectos. 

b).- LEY ORGAHICA. 

La atención, organización y desarrollo de todos los asuntos 

relacionados con la ganadería y todo aquello que se relacione con~ 

la rama fitosanitaria. (párrafo II). 

b).- LEY DE SECRETARIAS. 

Tiene las mismas facultades~ además le corresponde organi--

zar los servicos de defensa agrícola y ganadera, y de vigilancia -

agropecuaria y forestal. (Fracc. VI). 

DIRECCION GENERA:'", DE PIAN DEL GASTO PUBLICO Y DESARROLLO ECQ 
NOMICO - SECRETARIA DE L.l\ PRESIDENCIA• 
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a).- LEY ORGANICA. 

Tiene a su cargo la planeación económica de la entidad (Ar-

tículo 13). 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los mismos,, pr.Q. 

yectar el fomento y desarrollo de las regiones y localidades que -

le señala el Presidente de la República para el mayor provecho ge-

neral. (artículo XVI, Frac. 13). 

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO Y PREVENSION SCX::IAL SECRETA-
RIA DEL TRABAJO Y PREVENSION SOCIAL. 

a).- LEY ORGANICA. 

A esta Dirección de acuerdo al artículo 14, corresponde: 

El despacho de todos los asuntos que se relacionan con el -

ramo de trabajo. 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

A la secretaría del trabajo corresponde: vigilar la obser--

vancia y aplicación de las d.isposiciones contenidas en el artículg 

123 y demás relativas de la Constitución Federal, en la Ley Fede--

ral del Trabajo y en sus reglamentos. 

Debemos entender que la Dirección General del Trabajo en -~ 
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cuanto a sus funciones, está subordinada a la Ley reglamentaria 

del artículo 123 de nuestra Carta Fundamental, en virtud de ser é_! 

ta de carácter federal. 

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA PUBLICA-SECRETARIA DE SALU
BRIDAD Y ASISTENCIA. 

a).- LEY ORGANICA. 

A esta Dirección corresponde: La atención de los servicios-

de asistencia y la vigilancia y control de las Instituciones de B~ 

neficencia Privada, en los términos de las leyes relativas, e int~ 

grar sus patronatos, respetando la voluntad de los fundadores. ---

(Art. 14 Fracc. I y IV). 

Aillbas dependencias se coordinan en algunas ciudades y pobl.! 

ciones del estado, para poder prestar un mejor servicio de salud -

pública a través de los Servicios Coordinados de Salud Pública que 

operan en el Estado: esta coordinación se hace con la finalidad de 

evitar duplicidad en los servicios que prestan o llegarán a pres--

tar ambas dependencias, evitando así gastos innecesarios mediante-

la unidad de acción y planificación técnica de éstos servicios. 

La coordinación de servicios de salud pública ha empezado a 

llevarse a cabo en las tres principales Instituciones Federales ~-

que prestan servicios médicos y de salud pública (Instituto de Se-

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Inst! 

tuto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría de Salubridad y --
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Asistencia) reglamentados por decreto expedido y publicado en ~l -

Diario Oficial de la Federación el día 7 de Agosto de 1965,el cual 

creó " La Comisión Mixta Coordinadora de Actividades de Salud Pú--

blica, Asistencia y Seguridad Social", con el fin de evitar dupli-

cidad de funciones. 

( 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA. 1 
1: 

a).- LEY ORGANICA. '..; 
¡' 

Corresponde la planeación y organización de los eventos de-

portivos que se celebren en el Estado y encauzará todas las activi 

dades relacionadas con el ramo de las escuelas, facultades depen--.-

dientes de la Universidad Veracruzana y de la Dirección Genera} de 

Educación. (Art. 16) • 

En el ámbito federal no existe una Secretaría de· Educación-

Fisica o Deportes. 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

a).- LEY ORGANICA. 
I·. 
1·. 

Corresponde a esta Dirección mantener el 6rden, tranquili--

dad pÚblica, prevenir la comi~ión de los delitos y auxiliar a las-

demás autoridades administrativas y judiciales cuando se requiera-

el empleo de la fuerza pública. 

Organizar y vigilar el tránsito de peatones, vehículos y s~ 

movientes en las vías públicas del estado, de manera que queden 
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proteqidas las personas y la propiadad, y sean c6modas y expeditas 

las comunicaciones (Art. 17). 

a).- LEY DE SECRETARIAS. 

En el ámbito federal estas facultades corresponden a la Se-

cretaría de Canunicaciones, de conformidad con el artículo lo Frac. 

XI y XII, que determina que es facultad de ésta otorc¡ar concesio-

nes y permisos para la explotación de servicios de autotransportes 

en las carreteras nacionales y vic¡ilar técnicamente su funcional"--

miento y operación, así c01110 el cumplimiento de las disposiciones-

legales relativas. (Fracc. XI) , y la vigilancia general y el serv.!, 

cio de policía en las carreteras nacionales. (Pracc. XII). 

PR<X:URADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO - PROCURADURIA -
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Esta dependencia no la reqlamenta la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado, sus fUnciones las norman los artículos 87, -

108, 109, 122 y 136 de la Constitución Local, y el articulo lo. y-

21 de la Ley orgánica del Ministerio t>úblico. 

La Ley de secretarias y Departamentos de Estado, tampoco r~ 

glamenta a la Procuraduría General de la República)' Sus funciones., 

prohibiciones y responsabilidades las encontramos reguladas por la 

Constitución Federal en sus artículos 102 y 21, y por la Ley Orqa-

nica del Ministerio PúLlico Federal~ 



f.~.EI!Q.~Q. ill 

~ CEN'mALIZACION y DESCENTRALIZACIOl~ ADMINISTRATIVA. 

I.- Concepto de Centralizaci6n Administrativa. 

II.- Características de la Centralizaci6n Administrativa. 

III.- La Centralización Administrativa con relaci6n a la Admi· 

nistraci6n Pública del Estado de Veracruz. 

IV.- La Descentralizaci6n Administrativa. 

v.- La descentralización Administrativa en la Administraci6n 

Pública del Estado de Veracruz. 

VI.- Organización del Instituto de Pensiones del Estado. 

VII.- La universidad Veracruzana. 



~~.E. 1. ! !!. .!:.Q. lli. 

~ CENTRALIZACION .Y, DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Hecho el estudio de los órganos que dependen directamente -

~el Poder Ejecutivo del Estado de Ve.\:acruz con los órganos que in

tegran la Organización Fedaral y cuyas funciones son similares, es 

procedente estudiar las características que de acuerdo con la doc

trina tipifican a la Centralización Administrativa1para determinar 

si las dependencias del Ejecutivo de Veracruz, reunen o nó los re

quisitos que se atribuyen a esa forma de organización. 

I.- CONCEPTO DE CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

En los estados modernos la Organización Administrativa aco

ge diversidad de tipos, generalmente reducida por los teóricos de

la materia en dos fo:r:mas fundamentales, la centralizada y la Des-

centralizada, por lo que hace a la primera, Autores de Derecho Ad

ministrativo como Gabino Fraga al referirse a ella nos dan el s.J:. 

guiente concepto: 

"Existe el regimen de Centralización Administrativa cuando

los órganos se agrupan colocándose unos respecto de otros en una -

situación de dependencia tal, que entre todos ellos existe un vín

culo que, partiendo del órgano situado en el más alto grado de ese 

6rden, los vaya ligando hasta el 6rgano de ínfima categaria, a 

·través de diversos grados en los que existen ciertas facultades. 
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La ralación jurídica que liga a los diversos órganos es lo-

que se denomina relación de jerarquía; y agrega, la conservación -

de esa unidad está garantizada por la concentración del poder de -

decisión en que no todos lo E empleados que forman parte de la org.!!_ 

nización Administrativa, tienen facultad de resolver, de realizar-

actos jurídicos creadores de situaciones de derecho, ·ni de imponer 

sus determinaciones". (I) 

En opinión de Bielsa, "Centralizar, P.n el sentido administr.!!_ 

tivo, es atribuir a una Autoridad Administrativa dada, el poder de 

decisi6n necesario para realizar funciones propias de la Institu-

!ci6n a que esa autoridad pertenece, o bién, la Centralización es -
1 

Administrativa cuando la actuación de los fines del estado es di--

;rectamente realizada por el órgano y órganos centrali;s". (2) 

Por su parte, Andres Serra Rojas, al referirse a.la Centra-

lización Administ.rativa dá el siguiente concepto: 

>Es un régimen administrativo en el cual el poder de mando -

se encuentra totalmente en el Estado, que es la única persona jurf 

dica titualr de derechos, la cual mantiene la unidad estatal agru-

pando a todos los órganos en un régimen jerárquico". (3) 

Otros como, Leonard D. White al referirse a la Centraliza--

(l) Fraga Gabino.- Derecho Administrativo. Pag. 169. Décima edi- -
ción 1963. 

(2) Bielsa Rafael.- Derecho Ad.~inistrativo. Pags. 215 y 216,20. t2 
mo 1964. 

{3) Serra Rojas Andres.- Derecho Adminis~rativo. Pag. 532, 2a. ea; 
ción 1961. 
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ci6n Administrativa nos dice: "La Autoridad Administrativa como la 

Autor.idad Política, puede estar concentrada o dispersa. Las coope-

raciones constitucion;.ües y legislativas pueden distribuir el po--

der administrativo a base de dos reqlas fundamentales1 la Ley o --

la Constitución pueden investir de gran Autoridad Administrativa a 

los órganos qobernativos locales de un sistema de gobierno como --

por ejemplo, a los distritos y las ciudades de un estado. En este-

caso el sistema administrativo está "Descentralizado". Por el con-

trario, pueden depositar un poder administrativo relativamente - -

grande en manos de funcionarios del gobierno central, con la cona~ 

guiente disminución de la autoridad y las facultades discreciona--

les de los funcionarios de los niveles gubernamentales inferiores1 

el sistema se llama entonces •centralizado" 1 el proceso por el - -

cual se traspasa la Autoridad Administrativa de un nivel inferior-

a un nivel superior de gobierno se llanta Centralización". (4) 

II • - Cl>.RACTERISTICAS DE LA CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

A este respecto los doctrinarios_de derecho administrativo, 

le sei'lalan a la centralización administrativa las siguientes cara=. 

teristicas: 

A).- El Poder de Nombramiento. 

B) .- El Poder de Mando. 

(4) , White D. Leonard-Iutroducci6n a.l estudio de laAdministraci6n
P11blica.- Centro RP-gional de .i~yuda Técnica, Agencia para el -
desarrollo Internarion~l pág. 38. México, 1954 
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B) .- El Poder de Vigilancia. 

D).- El Poder Disciplinario. 

E).- El Poder de revisión. 

F).- Poder para la resolución de los conflictos de competen,-

cia. 

A) • - EL FODER DE NOMBRAMIENTO: 

' 
Es la facultad que tiene las autoridades superiores , En este 

sistema, para hacer las designaciones necesarias de los titulares -

de los órganos subordinados, aunque esta facultad de nombramiento,-

corresponde al Titular de la Administración Pública pero por deleg.e_ 

ci6n o reglamento, esa facultad puede estar encomendada a diferen--

tes autoridades de menor jerarquía. 

B) • - EL FODER DE M.1\NDO : 

Una de las características del régimen de centralización es-

el Poder de Mando, que consiste esencialmente en la facultad que --

tienen las autoridades de dar órdenes e instrucciones que señalan--

los lineamientos que deberán seguir para el mejor ejercicio de sus-

funciones administrativas; por lo que hace a la naturaleza jurídica 

de las instrucciones, circblar~s y órdenes que expide la autoridad 

superior, compartimos el criterio del Dr. Fraga que al referirse a-

esta situación, dice que deben distinguirse los casos en que esas -

instrucciones, órdenes y circulares tienen todos los caracteres de-

una disposición reglamentaria, y aquellos en los que faltan los el~ 
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mantos para considerarles esa calidad". (5) 

creemos que esas órdenes, instrucciones y circulares son ~ 

obligai:orias para los funcionarios y empleados a quienes van diri

gidas, con base en el principia de la jerarqu!a a que se debe el -

poder de mando y el deber de obediencia, pero no podrán trascender

ª los particulares que solo tienen obligación de acatar las leyes

y los reglamentos, así como las interpretaciones que en este aspe.5:. 

to hagan las autoridades judiciales, lo que nos hace pensar que 

esas instrucciones, circulares y órdenes dadas por la autoridad 

Administrativa de mayor jeraquía no constituyen situaciones de 

trascendencia jurídica,sino más bien actos de tipo material. 

Cuando las instrucciones, órdenes y circulares, tengan to-

das las caracterísitcas de una disposición reglamentaria, o normas 

de carácter jurídico .reglamentario con disposiciones de la ley -

para su mejor adaptación a las circunstancias concretas a que van

dirigidas: diremos entonces que nos econtramos frente a una dispo

sición equiparable a un reglamento expedido por la Autoridad Admi

nistrativa. 

C) .- EL PODER DE VIGILANCIA: 

Es otra de las facultades que permite a la autoridad supe-

rior practicar investigaciones, supervisar actuaciones, as! como -

solicitar rendición de cuentas, informarse sobre la tramitación de 

(5) Fraga Gabino.- Op, Cit.• Paga. 171 y 172. 
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los asuntos y en general conocer sobre todos los aspectos que dan

a la autoridad de superior jerarquía conocimiento de la regulari-

dcld o irregularidad que incurran o n6 sus subordinados en el de-

sempeño de sus funciones, Estos actos de carácter material en que

se lleva a cabo la facultad de vigilancia pueden ser, si se encua'~ 

tra alguna irregularidad, causa para dar nacimiento a actos jurídi 

cos: como por ejemplo, si se encuentra que un empleado o funciona

rio público ha cometido irregularidades, se podrá originar un pro

. cedimiento de responsabilidad contra dicho empleado o funcionario. 

D).- EL IQDER DISCIPLINARIO: 

Del Poder de Vigilancia, podremos decir que se deriva el -

Poder Disciplinario, consistente en un procedimiento de represión

contra los funcionarios y empleados públicos que incurran en irre

gularidades ya que estas van en detrimento de la Administración Fg_ 

blica y los particulares. Estas faltas de cumplimiento a sus debe

res, pueden dar lugar a que el autor se haga acreedor a una san- -

ción que puede ser de carácter civil, penal o administrativa, se-

gún la falta ha que se haya hecho acreedor. Las sanciones adminis

trativas que se aplican en estos casos son normalmente las siguie~ 

tes: 

1.- El Apercibimiento 

2.- La Amonestación y la Censura 

3.- La Multa 

4.- La Privación del Derecho al Ascenso 
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s.- El Descenso. 

6.- Suspensión Temporal del Empleo 

7. - La Privación del Empleo. 

La autoridad competente para imponer las sanciones las sen.!_ 

lan las leyes vigentes, por medio del establecimiento de Jurados -

Colegiados, ante los cual.es están representados tanto la autori--. 

dad administrativa, como los empleados por conducto del sindicato-

al cual pertenecen. 

E).- EL FODER DE REVISION: 

La Revisi6n Jeriirquica, nota caracteristica tapibién de la -

Centralización Administrativa, tiene como finalidad que la Auto--

ridad S~perior ejercite l.a facultad de aprobar, suspender, anular-

o. reformar los actos de la inferio~. El uso de esta facultad tiene 

como motivaci6n, la ilegalidad o la falta de oportunidad de los as:, 

tos: y se hace valer de oficio o a petici6n de parte interesada, -

sin que esto último implique de ninguna manera que se otorgue a 

los particulares un recurso administrativo: ya que en algunos ca

sos la ley no ha previsto la revisión como un medio leqal para la

protecci6n de los partieulaxes, si no que se trata del ejercicio -

del Poder Jerárquico establecido para el buen funcionamiento da la 

·organización administrativa, que indudablemente se traduce en un -

:beneficio para el particular. 
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F) .- PODER PARA IA RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS 
'DE COMPETENCIA. 

En la Centralización Administrativa existe la facultad de -

la autoridad superior de resolver los diferentes conflictos que se 

presenten en función de la competencia y que se pueden dar en las-

diversas autoridades inferiores, que se·enc1Entran subordinadas. -

Esta facultad está prevista en la Ley de Secretarías y Departamen-

tos de Estado, por lo que, el titular que la Administración Públi-

ca es competente para resolver estos conflictos por conducto de la 

Secretaría de Gobernación, en aquellos casos en que exista centro= 

versia respecto de quién es competente. (Art. 30 de la Ley de se--

cretarias y Departamentos de Estado) • 

III .- U\ CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA CON REIACION A U\ ADMINIS-
TRACION PUBLICA DEL ESTADO DE VEAACRUZ. 

Después del estudio y el análisis en que quedaron asentadas 

las características de la Centralización Administrativa, veremos -

seguidamente si estas concuerdan con funciones que desempeñan los-

órganos de la Administración Pública del Estado de Veracruz. 

A).- Por lo que respecta al poder de nombramiento, en la 

Constitución Política Local del Estado, en su artículo 87 estable-

ce y prevee las facultades del gobernador en esta materia, tanto -

en las Fraccs. XIV, XV, XVI, XXVII, así como en la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado, en los artículos 4 y 5, que en lo con-
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ducente se refieren a "El nombramiento y remoción del Secretario -

y Subsecretario de Gobierno, Tesorero General del Estado, a los Di

rectores y a todos los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivq. 

por lo que hace a los empleados de inferior jerarquía, son nombra

dos por los titulares de las diferentes dependencias del Ejecutivo

por delegación de éste, y también los magistrados del Tribunal SuP!, 

rior de Justicia Local, sometiéndolos a la aprobación de la Legisl;!, 

tura Local o Diputación permanente en su caso. 

B) .- El Poder de Mando, caracteristica también de la Centra

lización Administrativa, se encuentra definido en la Organización -

PUblic:a Local, en las Fraccs. IX, XI, XII y XXVI del articulo 87 de 

la Constitución del Estado, que se refieren concretamente a las fa

cultades del Gobernador para ordenar se cumplan los fallos y sentea, 

cias de los tribunales, acordar que el Secretario de Gobierno c:onc:!! 

rra a las sesiones de la legislatura, y en general girar órdenes a

su cargo, para un mejor funcionamiento de la administración pública. 

C).- Es facultad también, del titular de la Administración -

Pu"blica Local conforme a la Ley, vigi1ar la exacta observancia de -

las leyes, reglamentos y circulares, exigiendo a los empleados y -

funcionarios públicos, cumplan con sus obligaciones: y delegar a -

los Directores y Jefes de los diferentes órganos esa facultad: con

la finalidad de evitar irregularidades y que los trámites adminis

trativos sean rápidos y expeditos. Las facu1tades mencionadas ant

riormente, se encuentran previstas en las fracciones II, V y VIII -

del articulo 87, de la constitución Local y en los artículos 7, 8 y 
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16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

D) .- Por lo que hace al Poder. Disciplinario, lo encentramos-

encuadrado en las Fraccs. XIII, XVIII y XIX, del articulo 87 de la 

Ccnstituci6n Local, y que determinan las siguientes faculta1des: Ha-

cer efectivas las responsabilidades en que incurran la fuerza arma-

da, por abusos en contra de los ciudadanos y los pueblos; proponer-

a la legislatura o en su receso a la diputación permanente, la sus-

pensión de los miembros de los ayuntamientos en caso de abuso en el 

ejercicio de sus facultades, así como castigar correccionalmente 

a los que le falten al reRpeto, o desobedezcan sus disposiciones c.!2_ 

mo gobernante, • 

E).- Por lo que se refiere a las facultades de revisión y P.2. . 
der para la resolución de los conflictos de competencia, el primero 

de ellos no está expresamente regulado, pero se deduce que son fa--

cultades implícitas; ya que esta situación se regula por medio de -

reglamentos y circulares que expiden los titulares de las diferen-

tes dependencias del ejecutivo, ya sea por cualquier autoridad inf~ 

ria:r o por acuerdo del titular de la misma. 

En cuanto al poder para la resolución de los conflictos 

de competencia, el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecut!, 

vo del Estado de Veracruz, determina que en los casos en que exista 

duda sobre la competencia de algum dependencia general para cono--

cer de determinado asunto, el Gobernador del Estado resolverá cual-

de ellas es competente para la resolución de dichos conflictos. 

De lo expuesto en los párrafos antecedentes, se puede apre--
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ciar que si existe un régimen de Centralización Administrativa en

torno a.l Poder Ejecütivo del Estado de Veracruz; ya que se dan los 

principios que la teoría ha sei'lalado para determinar ese régimen,

como son los Poderes de Mando, Nombramiento, Vigil.anc:ia, Discipli

nario, Revisión y Poder para la resolución de loa conflictos de -

competencia. 

IV.- LA DESCEH'l'RALJ:ZACION All!UNISTRA'fiVA. 

Hemos mencionado anteriormente, que las dos foX1llilS que aco

ge la doctrina 111C1derna, en los sistemas de Administración de los -

Estados, son funda.menta.lmente dos: La Centralizada y la Descentra

lizada; como ya hemos estudiado la primera trataremos de hacer un

breve comentario de la sequnda. 

Con respecto a la forma Descentral.izada, el fin que hace DA 

cer a ésta, presenta diversos a.spectoa: 

En unos se debe a la idea de hacer con este medio más efi

caz la función del poder pública. resolviendo las necesidades de -

la admini.straci6n a través de argani.sm:is que gocen de un régimen -

más apropiado para el mejor desempeftO de sus necesidades. 

En otros se busca satisfacer las necesidades democrriticas 

y con ésto dar mayor eficacia a la qesti6n de intereses locales o

especializados en la materia para mejor real.izar sus funcionas por 

las que fue creado particularizando el órgano para que lleve di

cha función mayor indepPt.dencia en su actuación, naciendo una ent4:_ 

dad públ:i.ca diferente, desligada de los inconvenientes que presen• 
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ta La Centralización en su sistema de relación de jerarquía, aunque 

ésta no se desliga totalmente de la relación de tutela del Estado. 

Serra Rojas de quien hemos tomado las ideas precedentes, --

afirma, "que el régimen de autonom!a total puede llevar a la desin. 

tegración del Estado y que por esta razón éste se reserva determi-

nadas facultades para mantener la unidad ee acción del Poder PÚbl.!, 

co", y agrega, razones prácticas de muy diversa naturaleza no man-

tienen el régimen descentralizado en la puridad de su constitución 

jurídica¡ el estado es el que fija los límites hasta donde llega -

la acción descentralizada". (6) 

De los diferentes matices que mencionamos =epcesentan en 

términos generales a los tipos que la doctrina reconoce como de la 

Descentralización por Regió~ y la Descentralización por Servicio. 

A).- CONCEPTO DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

La Descentrali zaci6n Administra ti va o "Autarquía" al decir-

de Manuel M. Diez, "Corresponde a un modo de administración en el-

cual se reconoce a los entes descentralizados una personalidad ju-

rídica distinta de la del estado y el poder de decisión que le 

concierne, corresponde a un funcionario que cualquiera que sea su-

fo=ma de designación, no está ~l poder disciplinario del órgano 

central y no esta subordinado jerárquicamente al mismo". ( 7) 

(6) Serra Rojas Andres.- Op. Cit. Pag. 602. segunda edición 1961. 
(7) Diez M. Manuel Derecho Administrativo. Tomo II Bibliografía -

Omeba, Buenos Aires Argentina. (Pag. 65) 1965. 



77 

Villegas Basavilbaso al referirse al concepto de descentra-

lizaci6n señala: "La Descentralización constituye un proceso de ºE. 

ganizaci6n que tiene como finalidad disminuir los efectos deriva--

dos de que un solo organismo lleve todas las funciones ad~inistra-

tivas que le corresponden al Estado". (8) 

Al respecto, Buttgenbach señala que para que exista la Des-

centralización debe haber autonomía técnica, consistente en que --

los órganos administrativos no estén sometidos a las reglas qe ge!_ 

ti6n administrativa y financiera que en principio son aplicables a 

todos los servicios centralizados del Estado; y cuando aparte de la 

autonomía técnica existe la autonomía orgánica, que supone la exi.!!_ 

tencia de un servicio público que tiene prerrogativas propias, eje!_ 

cidas por autoridades distintas al poder Central y que pue~e opo-

ner su esfera de autonomía". (9) 

El concepto que dá Buttgenbach es lo que generalmente seña-

la la Doctrina como característica de la Descentralización Admini!_ 

trativa, aunque en términos diferentes, como son la personalidad -

jurídica, autonomía y patrimonio propios, sin que se encuentre la-

entidad pública sujeta a la relación de jerarquía que caracteriza-

al régimen de Centralización • 

V.- LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA EN LA ADMINISTRACION PUBL.f. 
CA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

(8) Villegas Basavilbaso Benjamín Op. Cit. Torno II Pag. 293. 
(9) Buttgenbach Andrés, citado por Gabino Fraga. Derecho Adminis-

trativo. Pags. 205 y 206. 
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En el Estado de Veracruz, los organismos descentralizados -

que existen actualmente son de dos tipos; los organismos descentr~ 

lizados por servicios, y los organismos descentralizados por re---

gión, como el Municipio Libre que es típico en nuestro Sistema Fe-

.deral y como tal adoptado por todas las Entidades Federativas, por 

encontrarse regulado en el articulo 115 ce nuestra carta Fundamen-

tal, que al respecto señala: 

I 

Los estados adoptaran para su régimen interior, la forma de 

Gobierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base~ 

de su división territorial y de su organización política y admini~ 

trativa el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

FRACC I:- Cada Municipio será administrado por un Ayunta- -

miento de Elección Popular Directa y no habrá ninguna autoridad i~ 

termedia entre éste y el Gobierno del Estado".- En esta tracción -

creemos que se asientan las bases para regular la Autonomía Admi--

nistrativa que caracteriza a este tipo de entes públicos descentr~ 

lizados. 

FRACC. II:- "Los Municipios administraran libremente su ha-

cienda, la cual se formará de las contribuciones que señalen las -

Legislaturas de los Estados y que en todo caso, serán lo suficiente 

para atender a las necesidades ·municipales". Como vemos, esta fra.s:_ 

ci6n se refiere a la Autonomía Económica característica también de 

la descentralización administrativa. 

FRACC. III :- "Los Municipios serán investidos de personali-
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dad jurídica para todos los efectos legales". Aquí, la fracción --

del precepto que venimos comentando, creemos se refiere a la pers~ 

nalidad jurídica propia de esta clase de organismo. 

La constitución del Estado al referirse a la forma de go- -

bierno y de la manera de elegir a los funcionarios públicos, vierte 

aunque no lo enuncia, el precepto 115 de nuestra carta Fundamental-

en el titulo segundo, capítulo primero de su artículo 33 ya que é~ 

te sei'iala: 

"El Gobierno del Estado es representativo, popular y demo.--

crático teniendo como base de su división territorial y de su org~ 

nización política el Municipio Libre" ••••. y en su título cuarto a~ 

tículo 110 enuncia: 

"La base de la división territorial y de la organización P.E, 

lítica del Estado es el Municipio Libre". 

El artículo Jo. del mismo ordenamiento, señala al respecto: 

"Cada Municipio será Administrado por un Ayuntamiento de 

Elección Popular directa, no habrá ninguna autoridad intermedia en 

tre éste y el Gobierno del Estado". 

Como podemos ver, las Legislaturas respetuosas a los princ.!, 

píos del Pacto Federal y como miembro de él, el Estado de Veracruz, 

transcribe casi íntegramente y en los mismos términos las diferen-

tes fracciones del artículo 115 de la Constitución Federal. 

A).- BASES CONSTITUCIONALES. 

Aparte de la descentralización administrativa por región --

ffülU!;ílTfü::A C\Hf71UH.,~ 

~.t N. At év'Jo 
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que como mencionamos anteriormente es típica en nuestro Sistema Fe

deral y por ende, adoptada por todas las Entidades Federativas; en

la constitución del Estado no encontramos bases constitucionales -

que nos pudieran dar forma de regular la descentralización u orga-

nismos descentralizados por servicios. Pues si bien es cierto, que

son facultades de la Legislatura Local, la de dar, interpretar y d~ 

rogar las leyes, (artículo 68 Fracc. I de la Constitución Local) se 

ría discutible si de acuerdo con la Constitución Local existen ba-

ses expresas para constituir organismos descentralizados através de 

una ley, aún cuando pudieran existir ciertos apoyos en la Constitu

ción Local para la creación de nuevos organismos administrativos -

que puedieran encajar de conformidad con la Fracción III del artíc.!! 

lo 87 de la Constitución Local que preceptúa: 

"Es facultad del Gobernador, iniciar ante la Legislatura las 

Leyes y decretos que juzgue convenientes para el mejoramiento de la 

Administración Pública". Y el artículo So. de la Ley Orgánica del -

Poder Ejecutivo del Estado, al respecto señala; "El Gobernador del

Estado queda facultado para crear cuando las necesidades de la lldmi 

nistración lo exija, hasta dos dependencias generales más, señalán

doles las atribuciones a su cargo". 

Esto nos hace pensar que los organismos descentralizados por 

servicio que se han constituido en el Estado, encuentran su funda-

mento legal en las facultades que la Constitución le confiere al G~ 

bernador. 

Entre dichos organismos encontramos, el Instituto de Pensio-
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nes del Estado, organismos descentralizado por servicio que al efec 

to ·confirma la hipótesis precedente, con respecto al fundamento le

gal con que se constituyen este tipo de organismos, ya que éste, -

junto con el Seguro Social de los trabajadores de la Educación, fue 

creado por decreto número 62 de fecha 29 de diciembre de mil nove-

cientos sesenta y seis y publicado en la Gaceta Oficial del Estado

bajo el número 156 de la misma fecha. 

VI.- ORGANIZACION DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO. 

El Instituto está compuesto por los siguientes Órganos admi

nistrativos: 

I.- El Consejo Directivo, y 

II.- La Dirección. 

El Consejo Directivo representa la autoridad suprema del In!, 

tituto (Artículo 98 de su Ley). Y se co~pone de sie~e miembros, el

primero designado directamente por el Gobernador del Estado con el

cargo expreso de Director del Instituto~ tres más nombrados por el

propio Gobernador y J.os otros tres designados como sigue: Los trab!_ 

jadores al servicio del Estado de Veracruz uno, el magisterio otro

y los municipios el tercero. Fungiendo el Director como Presidente

del Consejo. (Art. 99). 

A • - FUNCIONES DEL INSTITU'l'O: 

Con respecto a lds funciones del Instituto, el artículo 97 -

de su ley seí'lala las sjgui.entes: 
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I.- Otorgar y administrar los diversos servicios a su cargo 

II.- Vigilar la concentración de las cuotas, aportaciones y

dernás ingresos del Instituto. 

III.- Satisfacer las prestaciones a su cargo. 

IV.- Otorgar jubilaciones y pensiones: 

v.- Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones de 

esta ley; 

VI.- Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los -

contratos que requiera el servicio; 

VII.- Adquirir bienea muebles o inmuebles necesarios para la

realizaci6n de sus fines; 

VIII.- Organizar sus Dependencias y fijar la estructura y fun

cionamientos de las mismas: 

IX.- Expedir los reglamentos para la debida p~estación de -

sus servicios y de su organización interna: 

X.- Las demás que le confieran ésta Ley y sus reglamentos. 

B.- FACULTADES: 

Las facultades y atribuciones del Instituto, las encontra-

mos reguladas por el artículo 96 de la Ley que venimos haciendo r~ 

ferencia que al respecto señala; 

"Con el carác.ter que le asignan el artículo lo. de esta Ley 

el Instituto podrá celebrar toda clase de actos y contratos, así -

como defender sus derechos ante los tribunales y fuera de ellos, -

y ejercitar las gestiones judiciales o extrajudiciales que le com-
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peten. 

C.- FINALIDADES: 

Las finalidades por las cuales se contituyó el Instituto, -

las encontramos enmarcadas en el Art. 2o. de su ordenamiento: 

Artículo 2o.- Establece con el carácter de obligatorias, 

las siguientes prestaciones: 

I.- Jubilación 

II.- Seguro de Vejez 

III.- Seguro de Incapacidad. 

IV.- Seguro de Invalidez. 

v.- Seguro por causa de muerte. 

VI.- Gastos de Funeral. 

VII.- Indemnización Global 

VIII.- Préstamos a corto plazo. 

IX.- Préstamos Hipotecarios. 

X.- Crédito para la adquisición en propiedad de casa 6 te-

rreno para la construcción de la misma, destinadas a la 

habitación familiar del trabajador. 

XI.- Arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes 

al Instituto. 

XII.- Servicios que eleven el nivel cultural del servidor pú

blico y de su familia. 
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D) ·- ANALISIS DE I.A LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, CON REI.ACION A I.AS CARACTERI~ 
.TICAS DE LJ\ DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

PERSONALIDAD JURIDICA. 

El Instituto de Pensiones del Estado, tiene capacidad jurí-

dica y facultades plenas para celebrar toda clase de contratos y -

actos jurídicos, sin ninguna restricción, excepto, aquellas que --

afecten o pudieran afectar el Patrimonio del Instituto; al respec-

to el artículo 96 de su ley en su segundo párrafo señala: 

El Instituto debe obtener la autorización previa del Gober-

nador del Estado y del Consejo Directivo, para desistirse de las -

acciones intentadas o de los recursos interpuestos, así como para-

dejar de interponer los que las Leyes le concedan cuando se trate-

de asuntos que afecten su patrimonio. Y el articulo lo. de la Ley 

que venimos haciendo referencia, señala: 

"La presente Ley será de aplicación en el Territorio del E~ 

tado, quedando su cumplimiento a cargo del Instituto de Pensiones-

del Estado de Veracruz, como Organismo Público descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

PATRIMON'rO: 

Características también de los organismos descentralizados-

es tener su patrimonio propio y el Instituto de Pensiones del Ests. 

do de Veracruz como tal , constituye el suyo según el artículo 115 
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de los siguientes bienes: 

I.- Las propiedades, posesiones, derechos y obligaciones que 

al entrar en vigor esta Ley integren el Patrimonio del Instituto de 

Pensiones de Retiro: 

II.- Las aportaciones de los trabajadores en los términos de

esta Ley; 

III.- Las aportaciones que hagan el Gobierno del Estado y org!_ 

nismos Públicos Incorporados en los términos de ésta Ley; 

IV.- El importe de los créditos e intereses a favor del Inst! 

tuto y a cargo de los trabajadores y del Gobierno del Estado y Org!, 

nismos Públicos Inoorporados; 

v.- Los intereses, rentas, plusvalías '.y demás utilidades que 

se obtengan de la inversiones que conforme a esta Ley haga el Ins

tituto; 

VI.- El importe de las indemnizaciones, pensiones, e intere-

ses que prescriban en favor del Instituto; 

VII.- El producto de las sanciones pecunarias derivadas de la

aplicaci6n de esta Ley; 

VIII.- Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a f!, 

vor del Instituto; 

rx.- Los muebles e inmuebles que el Gobierno del Estado y or

ganismos Públicos Incorporados destinen y entreguen para el servi-

cio público que establece la presente Ley; 

x.- Cualquiera oc.ra percepción respecto de la cual el Intit.!:!, 

to resultare beneficia.,.io. · 



AUTONOMIA: 

La Autonomía del Instituto, se desprende de las facultades-

y atribuciones de sus autoridades administrativa~ para actuar¡ in-

tegradas, por el Consejo Directivo como autoridad ~áxima y la di--

rección (Art, 98). 

• En cuanto a las facultades del Consejo Directivo, el artÍCJ!. 

lo 115 determina las siguientes: 

I.- Planear las operaciones y servicios del Instituto¡ 

II.- Decidir las inversiones del Instituto
1 

III.- Dictar los acuerdos que resulten necesarios para satis-

facer los reglamentos establecidos en esta Ley; 

IV.- Conceder; negar, suspender, modificar y revocar las ju-

bilaciones y pensiones, en los términos de esta Ley; 

v.- Aprobar y poner en vigor los Reglamentos interiores del 

Propio Instituto¡ 

VI.- Establecer Delegaciones o Agencias del Ins~ituto que fu!!_ 

ren necesarias en otras poblaciones del Estado: 

VII.~ Conferir poderes generales o especiales, de acuerdo con 

el Director; 

VIII.- Examinar para su aprobación o modificación los balances 

anuales, los presupuestos de ingresos y egresos y el --

plan de labores del Instituto: 

IX.- Otorgar gratificación y recompensas a los funcionarios-

y empleados del Instituto; 



87 

X.- Conceder licencias a los Consejeros: 

XI.- Proponer al Ejecutivo del Estado los proyectos de refo.E_ 

ma a esta Ley; 

XII.- En general, realizar todos aquellos actos y operaciones 

autorizadas por esta Ley y los que fuesen necesarios --· 

para la mejor administración o gobierno del Instituto y 

prestación de sus servicios. 

Del análisis precedente, desprendemos que el Instituto de -

Pensiones del Estado de Veracruz, reune todas y cada·,una de las c~ 

racterísticas, que la doctrina señala para los organismos descentr.2_ 

lizados por lo que creemos que el Instituto por medio de su Ley, y

desde el punto de vista material, define bien sus características

como organismo público descentralizado. 

VII • - LA UNIVERSIDAD VERJ\CRUZANA. 

A) .- FUNDAMEN'ID LEGAL DE SU CREACION. 

El estatuto orgánico de 1944 por el que se regía la máxima

casa de estudios del Estado de Veracruz, fué derogado por la Ley -

Orgánica de la Universidad Veracruzana, según decreto número 101 -

de fecha 31 de diciembre de 1957, y publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado el Jl de Enero de 1958. 

Las bases por las que se creó y modificó la estructura jur_h 

dica y administrativa de la Universidad, creemos se encuentran en

las facultades y obligaciones que la Constitución Local otroga a -
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la Legisla tura del Estado en su ar tí cu lo 68. Fracc. XLIV que al r~ 

ferirse a la Educación en el Estado determina; son obligaciones 

de la Legislatura: 

"Cu:nplir la misión social de promover J.o necesario para la

difusi6n y el mejoramiento de la Educación en beneficio de los tr~ 

bajadores del Estado: Legislando conforme a las siguientes bases: 

INCISO A: 

a).- El proceso educacional constituirá un todo conexo, ló

gicamente organizado, cuya finalidad fundamental será preparar a -

las diversas comunidades para la explotación socializada de la ri

queza en provecho de la colectividad y difundir y perfeccionar la

cultura, puesta al servicio del proletariado. 

INCISO C: 

B) .- "A fin de formar y difundir la cultura superior, se -

creará la Universidad Veracruzana, la cual estará al servicio de -

las clases laborantes: su organización y funcionamiento, se deter

minará conforme a lo que preceptúe la Ley" • 

B).- PERSONALIDAD Y FINES: 

La Ley Orgánica de la Universidad del Estado, al referirse

ª la personalidad y fines por la que fue creada en su artículo lo. 

determina: 

Artículo lo.- La Universidad Veracruzana es una Institución 
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Pública con sede en la Capital del Estado, dotada de plena capaci

dad jurídica. 

Por lo que hace a los fines de ésta, el mismo artículo lo.

en su segundo párrafo agrega: 

"Organizada para impartit enseñanza superior, formar profe

sionales, investigadores, profesores universitarios y técnicos úti 

les a la sociedad, organizar y llevar a cabo investigaciones, pri~ 

cipalmente acerca de las condiciones y problemas mencionados y del 

Estado de Veracruz" • 

. Y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de

la cultura. 

Para llevar a cabo los fines por los que fue creada el art! 

culo 2o.- de su Ley Orgánica determina: 

Artículo 2o.- "Para realizar sus fines, la UOÍ\'ersidad pue

de organizarse como lo estime mejor, dentro de los lineamientos g~ 

nerales señalados por la presente Ley e inspirándose siempre en 

los principios de libre investigaci6n y de libertad de cátedra•. 

Con respecto a las formas de realizar sus funciones la Uni

versidad puede establecer Institutos, Bibliotecas, Museos, Observ.!!, 

torios y Centros de Experimentaci6n que juzgue conveniente (Art. -

3o.). 

Con relaci6n a la manera de llevar a cabo su función docen

te, asta puede establecer escuelas de Ensefianza Media, Enseñanza -

Técnica, Ensei'ianza Profeeional p~a Difusi6n y Extensión universi 

taria. 
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C) .- ADMINISTRACION Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

La forma de administraci6n y Gobierno de la Universidad Ver~ 

cruzana, se encuentran constituidos por las siguientes Autoridades

Universitarias: 

I.- El Gobernador del Estado. 

II.- El Rector de la Universidad Veracruzana. 

III.- El Consejo Universitario. 

IV.- Los Directores de las Escuelas, Facultades, Institutos-

y las Juntas Académicas. 

DEL GOBERNADOR: 

Son Facultades del Gobernador no:nbrar al Rector de la UniveE., 

sidad y expedir los títulos profesionales (Art. 20 de la Ley Orgán.!_ 

ca de la Universidad y 87 Fracción XXIV de la Constitución Local). 

DEL RECTOR: 

El Rector es la máxima autoridad de la Universidad y su re-

presentante legal; y tiene de conformidad con el artículo 23 las sá_ 

guientes facultades y obligaciones: 

I.- cumplir y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos deriv~ 

das de ella, los planes y programas de trabajo y demás disposiciones 

del Consejo Universitario. 

II.- Tener la representación legal de la Universidad y dele-

garla para casos concretos, cuando lo juzg.ue conveniente. 
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III.- Convocar el Consejo y presidir sus sesiones. 

IV.- Proponer al Consejo la designación de los miembros de-· 

las Comisiones permanetes y especiales, y actuar como Presidente 

.Ex-oficio de las mismas. 

v.- Autorizar y firmar en unión del Gobernador del Estado -

y del Secretario General, los Titules que la Universidad otorgue.• 

Autorizar y firmar los certificados de Estudio y Diplomas en unión 

del Secretario General. 

VI.- Conceder difericiones y exámenes a título de suficien•

cia, de acuerdo con los reglamentos., 

VII.- Presentar a las Juntas Académicas las ternas para desig_ 

nar Director de la Facultad o Escuelas para que puedan ser impugn.!. 

das en el caso de que los candidatos no reunan los requisitos señ~ 

lados por esta Ley. 

VIII.- Proponer al Gobernador del Estado las personas que deben 

ser designadas como Secretario General y como Directores de las E,!. 

cuelas, Facultades e Institutos. 

IX.- Hacer en los términos que señalan los Reglamentos res-

pectivos ¡ las designaciones, cambios o remisiones del personal téJ2_ 

nico y administrativo de la Universidad. 

x.- Velar por la conservación de un orden libre y responsa

ble dentro de la Universidad, dictar las medidas y aplicar las Sé!!!, 

cienes correspondientes en los términos que señalen la Ley y sus -

Reglamentos. 



DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

Como tercero_en la jerarquía de las autoridades Universita

rias se encuentra el Consejo Universitario, con facultades genera

les tales como aprobar los reglamentos y expedir las normas gener~ 

les encaminadas a la mejor organización y funcionamiento técnico,

docente y administrativo de la Universidad; así como aprobar los -

planes de estudio, programas y métodos para estimar el aprovecha-

miento, que daban aplicarse en las escuelas de la Universidad, y -

con facultades también de conced~r títulos de Dr. Honoris Causa, -

por méritos relevantes, y otorgar diplomas y menciones. 

También son facultades del H. Consejo Universitario las de

señalar las normas generales del funcionamiento interno y la de,s~ 

fialar la forma de organización de la Universidad int~grada por las 

siguientes autoridades: I1wes tigadores, Técnicos, Pro feaores, A lu!!!. 

nos, Empleados y los Graduados de ella. 

Artículo 9o.- Las funciones de investigación y docencia se

realizan, a través de las diferentes Facultades.e Institutos. 

D).- PERSONALIDAD JURIDICA. 

Como lo hemos señalado anteriormente, la Universidad de Ve

racruz es una Institución Pública, dotada de plena capacidad jurí

dica para actuar, representada en todos sus actos legales por el -

Rector de la misma. 



E).- PATRIMONIO. 

La Ley orgánica de la Universidad al referirse en el artíc)! 

lo 13 a su aspecto económico enuncia que su patrimonio estará com

puesto por los siguientes bienes que administrará libremente: 

Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Gobierno del 

Estado; por el subsidio que sefiale anualmente el presupuesto de 

egresos del propio Gobierno; por el subsidio que le otorguen las -

Instituciones Públicas y Privadas y los Particulares y por los in

gresos que reciba por concepto de cuotas de colegiatura, exámenes, 

rivalidaciones, expedición de Títulos y Certificados o cualquier -

otro ingreso sefialado en el arancel respectivo. 

F) .- AUTONOMIA. 

La Autonomía que caracteriza a los organismos públicos des

centralizados, que aunque forman parte de esa Administración Públi 

ca, no encajan dentro de la centralización y jerarquizaci6n de la

misma: la encontramos más o menos definida en el artículo 14 de la 

Ley Orgánica de la Universidad veracruzana: que instituye: 

"La Autonomía Económica que disfrutará la Universidad no 

tendrá más restricciones que la de estar sujeta a la vigilancia 

del Estado, en lo que respecta a los funcionarios y empleados en-

cargados de manejo de fondos. En consecuencia, la Universidad po-

drá disponer libremente de sus bienes, excepto en lo que se refie-
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re a la en~jenaci6n de inmuebles para lo cual se requerirá la pre

via autorización del Gobernador del Estado". 

Como podemos notar, la Universidad Veracruzana entra en las 

características que la doctl.'ina señala para la descentralización -

administrativa aunque su Ley Orgánica presenta un tipo suigé'neris

dentro del sistema de organización publica, ya que en su articulo

lo. Fracción la. señala, que la Uni~ersidad es una Institución Pú

blica, dotada de plena capacidad jurídica y organizada para impar

tir enseñanza superior. Y la fracción 2a. menciona que para reali

zar sus fines puede organizarse como lo estime mejor; y por lo que 

hace a su Autonomía, no tendrá más restricción que la de estar su

jeta a la vigilancia del Estado en lo que respecta a los funciona

rios y empleados encargados del manejo de fondos, quienes estarán

obligados a prestar fianzas a satisfacción del Gobierno. 



~~f.1!..Q.!!.Q. 1Y. 

~ ~.!Q2. PUBLICOS filt fil!. ~ Q! VERACRUZ. 

I.- Actividad del Estado. 

II .- La activi.dad de la Administración PÚblica del Estado de 

Veracruz. 

III.- La actividad de la Administración Pública Municipal. 

IV.- Los servicios pÚblicos. 

v.- Clasificación de los servicios públicos. 

VI.- Los servicios Públicos prestados por la Autoridad Esta-

tal y Municipal. 



!&.§.. SERVICIOS PUBLICOS fili ~ ESTADO ~ VERACRUZ 

I.- ACTIVIDAD DEL ESTADO. 

''La actividad que realiza el Estado se lleva a cabo mediante 

los Órganos que forman su estructura, act~ando éstos dentro de los-

límites que les señala la Ley Positiva; esos Órganos en cuanto rea-

lizan un mismo tipo de actividad con independencia de los demás, --

constituyen un poder distinto". (1) 

A la Administración PÚblica le corresponde llevar a cabo es-

tos cometidos, que se determinan, o deben determinarse de acuerdo a 

la realidad social en un Jl'Omento determinado. 

"De tal manera que esta actividad no debe limitar su campo -

de acción al cumplimiento de la seguridad y paz interna, al asegur~ 

miento de la justicia, etc., sino que de acuerdo a los esfuerzos de 

todos los individuos que constituyen la representación ó la titula-

ridad de los poderes o de los gobiernos, buscar la forma de reali--

zar aspiraciones de interes social, económicos y culturales median-

te sus atribuciones encomendadas". (2) 

A este respecto, Bielsa manifiesta~ "Que el Estado debe con!!_ 

(1) Bielsa Rafael.- Derecho Administrativo,- Tomo I pág. 168, 6a. 
Edición,La Ley, Editora Impresora, S.A. Buenos Aires Argenti-
na. 

!2) Forsthoff Ernest.- Tratado de Derecho Administrativo, pág. 30,
Instituto de Estudios Políticos, Madrid España, 1958. 
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tituírse, es decir establecer un sistema de Órden mediante los cua-

les manifieste su voluntad, y ejerza sus funciones, sean necesarias 

o contingentesJagrega, esta actuación de su voluntad dirigida a la-

consecución de esos fines, genera la actividad del Estado. Según --

las manifestaciones inmediatas de la actividad a esos fines se pre-

senta una diferenciación específica fundamental que se resume en la 

clásica trinidad; legislativo, judicial, y administrativo". (3) 

Ahora bien, ¿Qué debemos entender por actividad? Serra Rojas 

nos dá el siguiente concepto: "La actividad del Estado es el conju.!l 

to de operaciones, tareas o facultades para actuar, jurídica, mate-

rial y tecnicamente que le corresponde como persona jurídica y de -

Derecho Público y que realiza por medio de sus Órganos". (4) 

De lo expresado anteriormente debemos entender que es el De-

recho Administrativo el regulador de la actividad que desarrolla el 

Estado, y éste, el mexicano, tiene su fuente fundamental en la Cons-

titución Federal de la RepÚblica que nos rige. 

"Los Estados con Sistema Federal como el nuestro desarrollan 

su actividad a través de la Administración PÚblica Federal, Local ó 

de las Entidades Federativas y la Municipal". (5) 

La Administración PÚblica Federal divide su actividad en tres 

poderes que son: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

(3) Bielsa Rafael.- Op. Cit., Pág. 160 y siguientes. 
(4) Serra Rojas Andrés.- Derecho Administrativo, pág. 11.- Tomo I.-

1969. 
(S) Acosta Romero Miguel.- Apuntes de Derecho Administrativo, to1112.. 

mados en clase. Facultad de Derecho, U.N.A.M. 1968 
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El Legislativo en nuestro país está integrado por la• Célna-

ras de Diputados y Senadores, cuyas facultades se encuentran se~al~ 

das en los artículos 73 al 79 de nuestra carta Fundamental. 

Las facultades que otorga la constitución en el artículo 73; 

al congreso, se refieren a la facultad de legislar en materia de di 

visión territorial, con relación al Distrito y Territorios Federa-

les, en materia de Hacienda todo lo referente al comercio entre los 

Estados, en materia de guerra señala los requisitos para que nues-

tro país pueda estar ó declarar la guerra a otra nación, y otras f~ 

cultades que por su importancia deben estar consignadas en las Le-

yes Federales, corno por ejemplo: La Educación, La Nacionalidad, etc. 

etc.-

El Poder Ejecutivo Federal tiene senaladas facultades de ca

rácter más amplio y de maycr transcendencia, a través de la activi

dad administrativa de sus Órganos, tal y como lo estatuye la Consti 

tución General y la Ley de secretarías y Departamentos de Estado. -

(Art. 80 al 93 de la Constitución Federal). 

El Poder Judicial Federal, desarrolla sus funciones a través 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Tribunales de

Circuito, Colegiados en Materia de Amparo y Unitarios en Materia de 

Apelación, y en Juzgados de Distrito. (Art. 104 de la Constitución

Federal). 
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II .- IA ACTIVIDAD DE U ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE VERA--
CRUZ. ' 

La Administración PÚblica Local, lleva a cabo sus activida--

des siguiendo los principios básicos que rigen a nuestro Estado Fe-

deral, es decir, encontramos la clásica división tripartita de pod~ 

res en: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, teniendo caaa uno de es-

tos poderes perfectamente delimitada su actividad par la constitu--

ción Local. 

La actividad del Poder Legislativo del Estado se desarrolla-

por medio de una cámara de Diputados (Art. 46) , y sus atribuciones-

las norman los artículos del 64 al 68 de la Constitución y su Ley -

Orgánica respectiva. 

Sus facultades en materia Legislativa, están orientadas a --

loqrar una mejor maquinaria estatal, y tiene como diferencia funda-

mental con .el Poder Legislativo Federal, que está 'formado por una 

sola cámara, o sea la de Diputados, y en el Federal el sistema es -

bicamaral. 

La Actividad del Poder Ejecutivo está reglamentada de confo~ 

midad con los artículos 83 al 90 de la Constitución Local, y por la 

Ley Orgánica del mism::i, encontrando su estructura orgánica en una -

serie de Dependencias llamadas Direcciones, seqún se estudió en el-

capítulo II de este trabajo. 

El Poder JUdicial Local desarrolla sus funciones a través del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y de los Juzgados de Prittl!!, 

ra Instancia y Municipales, 'estas facultades están reguladas por --
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los artículos 95 al 106 de la Constitución Local y su Ley Orqánica 

respectiva • 

III .- IA ACTIVIDAD DE L1I ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 

La Organización Municipal se encuentra estructurada de acue~ 

do con el Sistema que establece la Constitución Local con base en

el artículo 115 de la Constitución Federal y por la Ley Orqánica -

del Municipio Libre para el Estado de veracruz, cuyos principios -

son la base de la división territorial y de la Orqanización Políti 

ca-Administrativa del Estado, sin que exista ninquna autoridad in

termedia entre éste y el Gobierno Local. 

Además de los principios a que hacemos referencia, el Muni

cipio se distinque por las siguientes características: 

I.- Tiene personalidad Jurídica propia. 

II.- Patrimonio Propio. 

III.- Libre disposición de su Hacienda. 

IV.- Es administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa. 

v.- Y se compone por un Presidente como titular de la Admi

nistración PÚblica Municipal, uno o varios Ediles seqún 

el caso, por uno o.dos Sindicatos, un Tesorero y un Se

cretario (Arts. 24, 28 y 41). 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

De acuerdo con la Ley orgánica respectiva y específicamente 
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con su artículo 24, encontramos las siguientes atribuciones al Ayun. 

tamiento: 

I.- Proponer ante la Legislatura iniciativas de Leyes ó De

cretos. 

II.- Formar sus presupuestos anuales de ingresos y egresos, -

enviándolos a la Legislatura para su aprobación en los -

términos de esta Ley. 

III.- Fomentar la educación y procurar el progreso social faVQ. 

reciendo el mejoramiento moral, cívico y material. 

IV.- Formar los Reglamentos de Administración Interior, del -

Municipio. 

v.- Revisar los actos ejecutados por sus miembros, en ejerc!. 

cio de sus funciones. 

VI.- Crear los Departamentos y Oficinas que sean necesarios -

para los servicios Municipales. 

VII.- Administrar su Hacienda, la cual se !Drmará con los arb!. 

tríos que se~ale la Legislatüra. 

VIII.- Contratar obras y servicios públicos, pero en caso de -

que produzcan obligaciones cuyo término exceda de la du-·. 

ración del Ayuntamiento contratante, someterlas a la -

aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanea 

te, en su caso. Esta misma aprobación se requiere, en 9'!. 

neral, para la celebració.n de contratos y obras pÚblicas, 

cuyo valor excO!da de tres· mil pesos. Es ·obligatoria la - · 

publicaciÓr'I de t'odo proyecto, durante tres veces en la -
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•Gaceta Oficial" del Estado. 

IX.- Contratar empréstitos con ap~obación de la Legislatura o 

Diputación Permanente, en su caso. 

X.- Formar el Reglamento de Policía, con sujeción a las ba-

ses generales que fije la Legislatura. 

XI.- conceder licencia hasta por seis meses a los funciona- -

rios y empleados municipales. 

XII.- Resolver sobre los nombramientos y reroociones de los fuu 

cionarios y empleados municipales. 

XIII.- Proroover cuanto estime conveniente a la seguridad y bie

nestar de los vecinos, así como, al fomento de los inte

reses generales del Municipio; 

XIV.- Las demás que sefialen ésta u otras Leyes y Reglamentos. 

Las atribuciones del Presidente Municipal.las encontraroos r~ 

guladas por el artículo 26 de la Ley Orgánica respectiva, en la fo~ 

ma siC]Uiente: 

Presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir los debates, 

vigilar las labores de la secretaría, cumplir y hacer cumplir los -

• reglamentos de los diversos raros municipales, disponer de las ful!!. 

zas de policía municipal y de los destacamentos de fuerza del Esta

do, calificar las infracciones del Reglamento de Policía, comunicar. 

y ej<!cutar las disposiciones del Ayuntamiento, citar al Ayuntamien

to a sesión extraordinaria, librar las ordenes de pago a la Tesore

ría Municipal; y con fundamento en el artículo 24, "las demás que le 
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seflalen las Leyes y Reglamentos": indicando con esto que las facul

tades que le concede el propio artículo, no son limitativas sino -

simplemente enunciativas. 

LAS COMISIONES MUNICIPALES 

Además de las atribuciones del Ayuntamiento, del Presidente

Municipal y los síndicos coiro representantes en la defensa y prolllO

ción de los intereses municipales, de los ayuntamientos en litigio

en que son parte y en la gestión de los negocios de Hac.ie nda, ~sí -

como del Secretario y el Tesorero Municipal: encontramos las facul

tades que otorga la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de

Veracruz, a las Comisiones Municipales y en su Artículo 21, mencio

na a las comisiones encargadas de la atención de los servicios pÚbli 

cos del Ayuntamiento; referentes a su Hacienda, las construcciónes

pÚblicas, policía y cárceles, Asistencia PÚblica, Salubridad y ·- -

Aguas, Comunicaciones y Obras PÚblicas, comercio, Agricultura y Ga

nadería, Alumbrado PÚblico, ornato y Fomento de la cooperación po~ 

~. etc, 

Estas comisiones, según su ramo, realizan funciones de carág_ 

ter aPministrativo dentro de cada.municipio, teniendo col1V:) titular

de cada una de ellas a un Jefe denominado segÚn el artículo 31 de -

la Ley Orgánica del Municipio, Edil a quien en la práctica adminis

trativa se le denomina Regidor, y cuyas facultades se encuentran -

consignadas en el precepto en consulta, en los Reglamentos y en las 

costumbres de cada lugar. 
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La centralización de atribuciones de carácter administrativo 

d~das a cada Comisión, constituyen verda~eros Órganos de la Admini!_ 

tración Municipal. Por lo que creemos que las Comisiones Municipa-

les realizan funciones similares a los Órganos administrativos del

Ejecutivo del Estado, con la diferencia, de que aquellas circunscri 

ben su campo de acción a 1 territorio del Mti.nicipio que corresponde. 

IV.- LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

La actividad del estado, conforme se estudió en páginas que-. 

anteceden requiere de un conjunto de normas o preceptos legales que 

le sirvan de estructura, de organismos cuyo número aumenta constan

temente conforme a las grandes y múltiples necesidades sociales, de 

un funcionamiento adecuado para realizar la actividad propuesta así 

como de un determinado fin hacia el cual se orienta este funciona-

miento. 

Esta actividad no se agota en la realización de los servicios 

públicos, y aunque si bien es cierto que es una de las principales

formas en que directa o indirectamente realiza esa actividad, no -

obstante ello, también sabenos que en la actualidad el Estado cum-

ple otros cometidos muy diversos como pueden ser: la gestión de su

patrimonio, obtención financier~, cobro de impuestos, relaciones i!l 

ternacionales, también intervenir en la economía privada, industria, 

comercio, ganadería etc., regulándola: o actuando con funciones de

empresario a través de la creación de órganos y realizando activid~ 

des que antes eran exclusivas de la iniciativa privada, con el ooj!t 
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to de loqrar una mayor y mejor distribución de la riqueza. y ,por en, 

de, obtener la justicia social; es decir el Estado en la actuali-

dad ya no se conforma con ser el Estado gendarme de la época libe

ral, sino que se transforma en Administrador en todos los órdenes-: 

de la vida social. 

Y encontramos que una de las actividades mediante las cuales 

el Estado satisface las necesidades colectivas, son los servicios

pÚblicos, por lo que haremos un breve comentario sobre los mismos, 

partiendo de los puntos de vista teóricos después tratareiros de ~ 

aplicar esa noción para estudiar los servicios públicos que presta 

el Estado de Veracruz, delimitando en lo que sea posible, los ser

vicios públicos Estatales y los servicios pÚblicos Municipales. 

A.- SERVICIOS PUBLICOS.- ANTECEDENTES. 

Variados y múltiples son los motivos que dieron lugar a la

ingente necesidad de creación de los Servicios PÚblicos. En muchos 

casos su duración tiene un límite en el tiempo, en otros son con-

substanciales a la vida misma del Estado. 

La calificación de servicio público a una cierta actividad

depende de factores económicos y sociales, pero cuando adquiere -

esa calidad o categoría, se inserta en la realidad cotidiana y la

vida social sufre quebranto oon la inexistencia de ellos. Coloca-

dos en los puntos fundamentales para el desarrollo de la colectivi 

dad, actúan de tal suerte que sus miembros sienten bienestar o ma~ 

lestar con su buen o mal funcionamiento. 
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"La noción de servicio público surgió para establecer la se-

paración de competencias entre las aut9ridades judiciales y admini~ 

t:rativas, consagradas esencialmente en la Ley dP. 16 - 24 de agosto-

de 1790 y en el decreto de 16 Fructidor ano III que prohibía a los-

tribunales judiciales el conocirili.ento de litigios administrativos y 

judiciales y se elaboró todo un sistema doctrinal sobre la base del 

concepto de servicio público, para que la primera conociera de las-

controversias que surgieran en relación a la actividad de la Admini~ 

tración PÚblica; por lo que de una interpretación jurisprudencial -

destinada a resolver conflictos de competencia derivó la noción de-

servicio público, y no obedeció propiamente, a la plasmación de no~ 

mas jurídicas de una realidad objetiva de la vida social, ni fué un . 
reflejo de necesidades que se hubieran impuesto al juez o al legis-

lador". (6) 

B.- CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO. 

Sin embargo, el concepto de servicio público que sostienen -

los tratadistas, se caracteriza por la indeterminación de contenido. 

A efecto de hacer notar la diversidad en la determinación --

del contenido de servicio público, mencionaremos algunas de las rnúl 

tiples maneras de concebirlo y, después, haremos un intento por re-

sumir los criterios de distinción. 

(6) Acosta Romero Miguel.- Revista de la Escuela Libre de Derecho.
Abril 1964 Pág. 8. 
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Villeqas Basavilbaso estima, "que el servicio pÚblico, es t2_ 

da actividad directa o indirecta de la administración pÚblica, cuyo 

objeto es la satisfacción de las necesidades colectivas por un pro-

cedimiento de Derecho PÚblico". (7) 

Para este autor, la actividad directa la representa el mismo 

poder público, y es indirecta, cuando esa actividad la presta un --

particular por deleqación de la Administración PÚblica. 

Sayagués Laso, al referirse al servicio público nos dice qua1 

"Es el conjunto de actividades desarrolladas por entidades estata-

les o por su mandato expreso, para satisfacer necesidades colecti-

vas impostergables mediante prestaciones suministradas directa e i~ 

mediatamente a los individuos, bajo un régimen de Derecho PÚblico". 

(8). 

Hauriou lo considera, como la obra de la Administración, c:o-

mo servicio técnico prestado al pÚblico, de una manera reqular y -

continua para la satisfacción de necesidades públicas¡ esa contintl!_ 

dad y regularidad, hace visible una característica que presenta la

idea del servicio: Dar al pÚblico una ventaja ·ó una comididad usua-

les". (9) 

DUguit sei'lala que el Estado es una cooperación de servicios-

pÚblicos. Para él, los servicios pÚblicos crecen a medida que aume!!_ 

(7) Villeqas Basavilbaso Benjamín.- Derecho Administrativo, Páq. 49 
Toiro III.-

(B) Sayagués Laso Enri~e.- Tratado de Derecho Administrativo, 1959 
Pág. 12. 

(9) Hauriou Maurice.- Tratado de !'Jerecho Administrativo.- 1927 .- -
Pág. 12. 
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ta la civilización. En su tratado de Derecho Constitucional dice:-

"El estado no es como se ha pretendido 1J.asta ahora una potencia --
1 

que manda, una soberanía: es una cooperación de servicios públicos 

organizados por los gobernaóores" y en su obra las Transformacio--

nes del Derecho PÚblico afirma: "La noción del servicio público --

substituye al concepto de soberanía como fundamento de Derecho PÚ-

blico". (10) 

El célebre profesor de la Universidad de Burdeos destruye -

los principios de soberanía, poder subjetivo de mando y destaca al. 

servicio público como obligación de los gobernantes, originadas por 

necesidades sociales, que realiza y desenvuelve la interdependen--

cia social. 

El concepto de servicio público llegó a ser esencial ae to-

do el aparato político y administrativo. su enor~e potencia, su --

universalidad, indican una falla en su planteamiento. 

En el Estado moderno la ecuación: administración igual a 

servicio. público, ya no es válida, porque la administración ha 

crecido y si antes cabía o se podía comprender en la amplia noción 

de servicio pÚblico, ahora ese traje le es estrecho para compren--

der toda su actividad. 

La actividad industrial y comercial del Estado Moderno ac--

tual, ha hecho pensar en la existencia de servicios públicos de --

(10) Duguit León.- Citado por Andrés Serra Rojas.- Derecho Admini~ 
trativo.- ler. Tomo, 4a. Edición 1968. Pág. 73. 
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esa Índole o bien, para no quitar la noción, se ha creado nuevo cou 

cepto para esa reciente actividad, denominándola dación de bienes-

al mercado, cotro la gestión económica que no realiza prestaciones,-

Bino que proporciona bienes. De esta suerte la actividad administr~ 

tiva se acrecienta con otra, aún cuando quizá solo sea la utiliza-

ción de técnicas empresariales por parte del Estado, para quien la

satisfacción de necesidades colectivas se matiza con todas las ton!_ 

lidades y formas jurídicas, haciendo presente la unidad conceptual-

del derecho. 

El estado se interesó en esas grandes necesld ades sociales -

mal atendidas por los particulares, olvidadas por ellos, o que recl!, 

maban la intervención oficial. !De este modo el Estado vigil6, otor-

gÓ subsidios, prerrogativas, creó Instituciones, primero particula-

res y luego públicas, hasta que finalmente las atendió .directamente, 

con todos sus problanas inherentes a esta intervención. Empezaron a 

aparecer las inverciones y con ello las complicaciones de la vida -

social de éste modo: "El poder público se vió obligado, ante el re-

clamo de nuevas ideas sociales abandonar su posici6n de un poder 

que manda, para convertirse en un podar que sirve". (11) 

De los diferentes conceptos de servicio pÚblico, aceptalm)a--

el que dice: "El servicio público es una actividad técnica realiza-

da o dirigida por el Estado, destinada a satisfacer una necesidad -

• 
(11) Rodríguez Loza Jorge Luis.- rntegraciÓn del Servicio'Nacionalw 

de Salud Pública.- Tésis U.N.A.M.- 1967. Pág. 2. 
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colectiva de cualquier Índole, mediante prestaciones concretas e i.U. 

dividualizadas, sujetas a un régimen j~Ídico que las regula. 

De esta definición, se deducen los caracteres más generales

del servicio pÚblico y son: 

I.- La actividad debe ser técnica y no de cualquier índole,

ya que todo servicio público requiere de cierta especialización, P!. 

ra un mejor resultado del fÍn propuesto. 

II.- Debe ser realizada o dirigida por el Estado, ya que el -

ser éste el representante de la colectividad, obvio que sea él, el

que vigile los intereses de la misma,mediante la realización o di-

rección de la actividad. 

III.- La finalidad de esta actividad técnica debe ser la sati~ 

facción de una necasidad de interés general, independientemente.de

su clase. 

IV.- La necesidad se debe satisfacer mediante prestaciones -

concretas e individualizadas. 

v.-.Las prestaciones necesarias para satisfacer la necesi-

dad general, debe estar garantizada por un régimen jurídico que -

las regule". (12). 

V.- CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Expuesto el concepto de servicio público y senalados sus C!. 

racteres más generales, creemos necesario estudiar su clasifica- -

(12) Rodríguez Loza Jorge Luis.- Apus. Cit. Pág. 6. 
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• n cion y a este respecto, conveni.Jros en que la formulada por García -

OViedo, es una de las más completas, que al referirse a ellos nos -

dice que los servicios públicos se clasificán: 

I.- Por razón de su importancia en esenciales, que se rela--

cionan con el cumplimiento de lus fines del propio estado, (Servi--

cio de Defensa Nacional, Justicia, etc.,), y secundarios. 

II.- Necesarios y voluntarios según que las entidades públi--

cas estén o nó, obligadas a tenerlas. 

III.- Por razón de su utilización en obligatorios o facultati-

vos. tos primeros imponen a los particuliires por motivos de interes 

general (alcantarillados, agua, instrucción primaria), los sequndos, 

su uao queda a la libre voluntad del usuario (correos, teléqrafo.,-

ferrocarriles, etc.,). 

IV.- Por razón de su competencia se dividen en exclusivos y -

concurrentes. Los exclusivos solo pueden ser atendidos por entida--

des administrativas o por encargo de éstas (policía, defenáa nacio-

nal, correo, telégrafos, etc.,), los concurrentes se refieren a nl!<'t~ 

cesidades que también satisfacen el esfuerzo particular (educaciÓn, 

beneficencia, etc.). 

V. - Por la persona administrativa de quien dependen se di vi-

den, de acuerdo con nuestro marco jurídico, en: Federales, Estata-

les y Municipales. 

VI.- Por razón de los usuarios se clasifican en generales y -

especiales, los primeros considP.ran los intereses de todos los 'Ciu-

dlldanos sin distinci6r. de t:atego.r:La, todos. sllos pueden hacer uso -
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de ellos (ferrocarriles, correos, telégrafos, etc.)¡ los segundos -

solo se ofrecen a ciertas personas en ~ienes conclll'ra alguna cir--

cunstancia determinada (beneficencia, etc.) 

VII.- Por la forma de aprovechamiento¡ hay servicios de que se 

benefician los particulares uti singuli, es decir, mediante presta-

ciones concretas y determinadas y otros que se aprovecha uti uni--

versal, es decir que satisfacen de una manera universal, general o-

inpersonal las necesidades, por ejemplo: el servicio de alumbrado -

público. 

VIII.- Por las maneras corro se satisfacen las necesidades cole2._ 

tivas, los servicios públicos pueden ser simples o indirectos. 

IX.- Por su composición, pueden ser simples cuando son unica-

mente servicios públicos y mixtos cuando son servicios p~blicos rno~ 

tados según normas de derecho privado:· ( 13) 

VI.- LOS SERVICIOS PUBLICOS PRESTADOS POR IA AtrrORIDAD ESTA-
TAL Y MUNICIPAL. 

A pesar de las investigaciones que se hicieron, no encentra-

mes un conjunto de disposiciones que sistemáticamente regulen en el 

Estado los servicios públicos, tampoco ~ay disposiciones para deteE_ 

minar cuales corresponden a éste y cuales a los municipios, su est~ 

dio tuvo que hacerse en las leyes y reglamentos que regulan ciertas . 

actividades o que establecen los Órganos del Estado de Veracruz, --

(13) Acosta Romero Miguel. Op. Cit. Pág. 14. 
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por lo que resulta dificil precisar cuales servicios pÚblicos co-

rresponden a cada una de esas entidades públicas. 

Con la salvedad apuntada trataremos de hacer un comentario

sobre los diversos servicios públicos que se prestan en el Estado

de Veracruz aún cuando no haya precisión respecto a la entidad a -

que corresponda dicho servicio. 

Como veremos más adelante en algunos casos coinciden la Au

toridad Estatal y Municipal en la prestación del servicio pÚblico

y en algunos otros solamente una de ellas. 

A).- ASISTENCIA SOCIAL 

Los servicios públicos sobre asistencia social en el Estado, 

los considera.:nos de carácter estatal conforme a la Ley del 31 de -

mayo de 1969 ya que en su artículo 2o. determina, que esta clase -

de servicios es impartida por el Poder Ejecutivo del Estado a tra

ves de la Dirección General de Asistencia Pública del mismo. 

La prestación de los Servicios de Asistencia Social en el -

Estado, se realizan bajo la dirección y vigilancia de un Director

General de Asistencia PÚblica~ su organización y administración se 

llevan a cabo por los directores y administradores de las diferen

tes instituciones de este tipo, auxiliados por el personal técnico 

y administrativo necesario para la consecución de sus fines. 

La prestación de estos servicios, se suministran por medio

de Hospitales Regionales o Municipales, Hogares Infantiles, etc.,y 

sus servicios consisten en 'la atención y prevención de las enfe~ 



114 

dades, a través de los servicios médicos de medicina externa o in-

terna y la hospitalización de enferrocis~ 

En los Hogares Infantiles, los servicios se pr_estan con pe!_ 

sonal técnico especializado en la atención de menores, que debido-

muchas veces a la falta de preparación o de recursos económicos de 

los padres, no se les puede proporcionar en el hogar. 

En este servicio contribuye de manera económica el Ejecuti-

vo del Estado y los municipios, pues por disposición de la ley de-

Egresos Municipal, .los ayuntamientos tienen que aportar a la Dire~ 

ción de Asistencia PÚblica el 2 % del monto de su presupuesto, con 

lo cual estan contribuyendo a la prestación de un servicio público 

estatal que por ley queda a cargo del mism:>. 

Otro de los arbitrios de que se nutre la Asistencia Pública 

es el impuesto que grava a los espectáculos pÚbl.icos, pues por dis 

posición de la ley, todos los espectáculos que se celebren dentro-

del Estado tienen que contribuír con el 10 % del boleto vendido, -

este puede ser quizá el renglón más importante de ingresos que te~ 

ga este servicio pÚblico,·el tributo tiene la característica de no 

ser a cargo del empresario, sino del público asistente al espectá-

culo, es decir, a la venta o a la entrada se le aumenta el 10 % al 

boleto como contribución del espectador a los servicios de asiste~ 

cia. 

La deficiencia de codificación legal de que se ha hablado -

anteriormente hace que exista confusión entre los diversos servi--

cios que presta la Asistencia PÚblica del Estado y los Servicios -

' 
'' 
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Coordinados de Salubridad y Asistencia que en algunos casos llega-·· 

a duplicarse en detrimento del erario, sin que ésa duplicidad sea

en beneficio de los habitantes de la Entidad, caso calcreto se ti~ 

ne en el funcionamiento de los centros de salud en los lugares do~ 

de existen hospitales a cargo de la Asistencia Pública, en tales -

lugares donde ocurre lo anterior, se presenta el problema de los -

distintos costos por servicios que existen en una dependencia fe-

deral como son los Servicios Coordinados de Salubridad y Asistencia 

y de un servicio estatal como son los Servicios de la Asistencia -

Pública del Estado, tomando como ejemplo. la ciudad de Veracruz, se 

puede decir que el ;osto de cama día ·en hospital a cargo de la Asi!. 

tencia PÚblica del Estado es de $ 20.00 mientras que en el Centro

de Salud puede estimarse en $ 70.00 este servicio; creando en con

secuencia una disparidad en la clase de los servicios a prestarse

y una confusión entre el público que asiste a recibir éstos. 

B) .- EDUCACION 

Este servicio es prestado en el Estado por el Poder Ejecuti 

vo del mismo y los Municipios, por medio de la Universidad Veract")! 

zana, la Dirección General de Educación y la Dirección de Ensedan

za Media, y en cooperación con la Secretaría de Educación PÚblica

con fundamento en la fracción XXV del Artículo 73 de nuestra Carta 

Fundamental, que se refiere a las facultades que tiene el Congreso 

de la Unión para legislar en tocio la República y para establecer, -

organizar y sostener escuelas rurales, elementales, superiores, s~ 
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cundaria6 y profesionales: de investigación científica, de bellas

artes y de ensefianza técnica: escuelas prácticas de aqric:ultura y

tni.nería así collD también dictar leyes en cuanto a distribuir con

venientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el 

ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas cg_ 

rrespondientes a la prestación más adecuada de este servicio públi 

co, buscando unificar y coordinar la educación 'en··toda la RepÚbli-

ca". 

LA tJNIVERSIDAD VERACRUZAN1\ 

De conformidad con el artículo 68 fracción XLIV de la Cons

titución Local, el Gobierno del Estado fundó la Universidad Veracr~ 

zana la que en un principio se rigió por el ·estatuto orgánico a.e -

1944, derogado por la Ley Orgánica de la Universidad"segÚn decreto 

101 de fecha 31 de diciembre de 1957. 

La Universidad es una institución de carácter pú'.blico orga

nizada para impartir ensefianza superior, formar profesionales, in

vestigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la so

ciedad. 

Anteriormente la educación media, es decir, secundaria y -

preparatoria, se encontraba incorporada a la Universidad, al igual 

que las diversas academias de estudios o carreras cortas y estudios· 

comerciales, pero esto era más que nada con el objeto de que las -

cuotas por afiliación o incorporación que cubrían los alumnos de -

dichos institutos o academias engrosaran al patrinonio de la Unive!:_ 
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sidad: a partir de 1969 comprendi6 que eran mayores los problemas -

derivados de una población universitaria excesivamente agrandada -

por la incorporación de ese nucleo de jovenes sin esp{ritu universi 

tario, y se decidió a separar esos servicios de la Universidad in-

corporándolos a la llamada Dirección de Enseftanza Media de la Dire~ 

ción General de Educación del Gobierno del Estado, donde con los -

mismos deberes económicos se aqrupan a los estudiantes de los plan

teles e institutos antes dichos que por no ser eminentemente unive!'.. 

sitarios deben recibir un tratamiento distinto en sus problemas y -

en sus estudios. 

La universidad Verac:ruzana cuenta con todas las escuelas y -

facultades de una universidad completa, con la circunstancia que d!, 

do que el estado de Veracruz tiene un mayor número de ciudades de -

reqular importancia que otros estados de la República, se pensó en

la conveniencia de diseminar sus escuelas y facultades en diversas

ciudades, lo cual dió vida iniversitaria a varios luqares del. Esta-

do. 

En esa forma funcionan en veracruz las facultades de Medici

na, Medicina Veterinaria, Odontoloqía, Inqenieria, PeriodiSll1). y el 

Instituto de Investigaciones: en la ciudad de Jalapa las facultades 

de Derecho, Ciencias Sociales, Psicoloqía, Ciencias, Arquitectura y 

la Escuela de Comercio: en la ciudad de erizaba la facultad de Cie!!, 

cias Químicas etc. 

El patrimonio de la Universidad lo forman en primer luqar, -

la aportación que el F.:;ecutivo del Estado sei'ial.a en su presupuesto-
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de Eqreaos, el subsidio del Gob:i:erno Federal que se consigna igual-

mente en su presupuesto de egresos, las.cuotas de recuperación a 

cargo de los alumnos así coJOC> los donativos de los particulares. 

Los problemas de educación en e 1 estado de Veracruz son simi 

lares a los que se presentan en el resto del país, en primer lugar-

la insuficiencia de escuelas urbanas dado la exploción dell'Ográfica-

ocurrida en las diversas ciudades del estado y la incapacidad econ~ 

mica del erario pÚblico para aumentar el número de escuelas en la -

proporción que la población lo demande: a ésto se ha pretendido en~ 

contrar remedio propiciando la formación de planteles particulares-

en su ma:sror parte de carácter eclesiastico, au~que funcionen en fo~ 

ma de sociedades civiles o asociaciones, que han venido a absorver a 

una parte del nucleo estudiantil, solo que aquéllos con capacidad -

económica suficiente para cubrir altas colegiatu~as. 

En donde los problemas son infinitamente mayores es en el m~ 

dio rUrlll, la falta de caminos y la falta de presupuesto de los mu-

nicipios que puede decirse sin exagerar que en la mitad de los 203-

municipios con que actualmente cuenta el Estado Veracruzano no exi.! 

te partida para educación primaria completa, hace que la educación-

enel medio rural siga siendo deficiente, la resistencia de los mae.! 

tres recien recibidos para ir ~ prestar servicios a lugares aparta-

dos de los centros de población son otro factor que mantienen al -

campesinado de veracruz en una ignorancia que debe desaparecer, la-

inseguridad en el campo, factor al que el joven o la joven recien r~ 
!... 

cibida le es inculcado a través de las noticias publicadas en la 
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prensa, es otra de las causas que dejan ese tipo de ensenanza a ca;_ 

go de personas sin los conocimientos de la preparación técnica nec~ 

saria: afortunadamente el nuevo sistema de tele aulas establecido -

por el Gobierno Federal, ha venido a iniciar una nueva época que P2. 

demos decir se encuentra apenas en experimentación pero que es de -

fundamental importancia en los lugares alejados de los centros de -

población: en el estado de Veracruz se han hecho diversos experime!!, 

tos instalando en la casa municipal en el local de la comisaría Eji 

dal y en algunos lugares en locales especialmente fabricados, tele

visores que con la ayuda de un maestro que en muchos casos no es ti 

tulado estan rindiendo magnifico servicio,. no solo desde el punto de 

vista de proporcionar instrucción primaria completa sino de alfabe

tizar y en muchos casos de enseñar castellano, porque debemos reco

nocer que en el Estado de Veracruz y en especial en las estribacio

nes de los volcanes se encuentran aun pequeftos nucleos de población 

que no hablan el idioma castellano/ si el experimento llega a tener 

éxito especialmente en los lugares que han recibido electrificación 

podrá acelerarse la alfabetización de nuest1'a población rural y fu,!l 

damentalmente la posibilidad de que disfruten de una instrucción 

que les permita asimilarse con ma1<0r. facilidad a la vida actual. 

C) • - MERCADOS 

Existe una incongruencia nota.ble en la prestación del servi

cio pÚblico de mercados, tanto del que expende sus productos como -

del consumidor mismo: si tdma111Js en cuenta el grado de industriali-
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zación que e11:iste en el Estado de Veracruz y la riqueza y variedad 

de sus porductos. Tradicionalmente hemqs sabido que el Estado de -

Veracruz es el primer productor de petroleo, azúfre, de loe prime-

ros productores de ganado, pifia, cai'la de azúcar, de mango etc,, -

sin embargo J!IUChos de estos productos salen del Estado para ser pr.2_ 

cesados o industrializados en otras ciudades del País, como el ca-

so del ganado vacuno que podía ser sacrificado o industrializado -

en el Estado y sin embargo se lleva a la ciudad de México donde --

quedan los beneficios en forma de salarios en industrias derivadas 

de la matanza de ganado; lo mismo se puede decir de la curtiduría-

y del aprovechamiento de los demás productos. 

Con fecha 31 ·de mayo de 1969, el Gobierno del Estado promu! 

gÓ la Ley de Industrialización con la idea de otorgar facilidades-

a todos los interesados en el establecimi·ento de. industrias, con -

lo que se busca crear industrias nuevas en el Estado y. ladescentr~ 

lización de la misma del Distrito Federal y el aprovechamiento de-

nuestras costas y recursos naturales, para que la mano de obra ca~ 

pesina pueda ser absorvida por la industria y transformada en con-· 

sumidor de los productos de la industria nacional: actualmente el-
,, 

campesino se encuentra practicamente al mar9en del consuno de la -

industria mexicana,apenas si ~onsume lo más elemental en alimento, 

vestido y en alguna proporción calzado, pero de los demás componen, 

tes de la industria eléctrica, de objetos para el hogar, refriger2_ 

dor, estufa, etc. se encuentra al margen de ellos dada la escasa -

capacidad económica de que disfruta. 
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Lo mismo puede decirse de la transformación de productos 

agrícolas en productos industriales, el campesino o mejor dicho el 

agricultor del Estado de Veracruz concurre con su producto al gran 

centro de consumo que es el Distrito Federal, en esta ciudad fun-

cionan diversas empacadoras que aprovechan los excedentes que por

falta de cálculo, previsión o coordinación llegan a ésta y lo com

pran a precios que nunca son remunerativos para el agricultor: con 

excepción de las compras efectuadas por la CONP.SUPO de artículos -

de primera necesii!ad, ninquno de los otros productos de la agricu!, 

tura del Estado ni de la fruticultura tienen precio de garantía -

operante para el agricultor: si a esto le agregamos que carece de

un crédito eficiente, rápido y barato, para evitar cae~ en manos -

de los intermediarios que aprovechan o especulan con el producto -

del campo mexicano, sin que en ninqÚn caso beneficie la elevación

del precio al agricultor ya que siempre es en provecho del interltl!!. 

diario o el industrial del ramo. 

Lo anterior da origen al contra sentido de que no obstante

la gran variedad de ''productos agrícolas que se producen en el sue

lo veracruzano, estos viajen hasta el Distrito Federal o a otras -

entidades y luego regresen empacados o transformados para ser cona:!!. 

midas por los habitantes del Estado ª"un precio bastante más eleV!_ 

do que comprenden fletes de ida, manipulación, salarios a obreros -

ajenos al Estado, utilidad del industrial, empaque y fletes de re

greso. Esto hace evider.';:e la necesidad de establecer plantas indU!_ 

trial.es que procesen pi."Oduc:toa pi:opios del Estado creando así nue-
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vas fuentes de trabajo y productos elaborados en beneficio de la -

gran masa de consumidores veracruzanos •. 

ADMINISTRACION DE LOS MERCADOS 

La prestación del servicio público de mercados, corresponde 

a los municipios de conformidad con el artículo lo. del Reglamento 

de Mercados para el Estado de Veracruz y como reglamentario de los 

artículos 31, 33 fracciones II, III, IV y 39 fracción V de la Ley

Orgánica del Municipio Libre que se refiere a las facultades del -. 

presidente municipal en este ramo y la obligación de los ediles de 

aceptar las comisiones que les sean conferidas y a ldesempefiarlas -

conforme a las leyes y reglamentos, asi corro las atribuciones que

en relación a mercados corresponde a esas comisiones. 

La administración de los mercados se hace.através de una pe~ 

sona designada por el ayuntamiento o consejo municipal en su caso

de conformidad con los artículos 36 al 42 de dicho reglamento y en 

los que encontramos las siguientes facultades al administrador de

mercados: 

La de vigilar la observancia del reglamento, las relativas

ª disposiciones sanitarias, las de mantener el buen funcionamiento 

de los lugares' destinados a la. exposición de mercancías, que se -

conserven éstas con higiene así como el buen estado y conservación 

de los edificios y lUJares destinados para mercados. 

Pocas son las ciudades o poblaciones que cuentan con loca-

les adecuados para que los locatarios puedan expender sus productos 
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ya que com:> lo hemos dicho antes, este servicio está administrado

por los municipios y com:> la mayoría de estos cuentan con presupue~ 

tos muy raquíticos no les es posible destinar partidas especíales

para la construcción de locales adecuados para la prestación .de e.!!. 

te servicio, tampoco les es fácil conseguir créditos debido a las

dificultades que encuentran para obtenerlos dada su escasa capaci

dad económica; si a esto agregamos que los locatarios agrupados en 

sindicatos, cada renovación del ayuntamiento presentan un pliego -

de peticiones a éste como si fuera un patrón, peticiones en las que 

exigen nayores facilidades para pagar el arrendamiento, bajos im-

puestos, tener ellos y sus familiares preferencia a otras personas 

en la adquisición de puestos o locales para expender sus prodtlotos: 

en lugar de auxiliarlo a resolver los problell'as que presenta la 

prestación de este servicio. Sin embargq.hay algunos municipios 

que por ser de mayor importancia en todos los aspectos - como el de 

Orizaba han podido construir edificios destinados a mercados con fJ:. 

nanciamiento del Banco Nacional de Obras y Servicios PÚblicos S.A. 

y algunos más lo han hecho con su propio patrimonio o con ayuda -

del Gobierno del Estado. 

DE LOS COMERCIANTES 

cualquier persona interesada en instalar un comercio dentro 

de los mercados deberá sujetarse a las disposicioms que sefiala el 

Reglamento de Mercados, .?ntre las que encontramos de acuerdo al a~ 

tículo 16, las de conservar límpio los lugares donde expenden su -
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mercancía, en buena presentación, tanto por lo que hace a ésta co

rno a su persona, siendo obligatorias l~ limpieza y aseo diario de

sus locales quedando en consecuencia sujetos a la observancia es--

tricta de las disposiciones reglamentarias en este orden. La frac-

ción I del artículo 17 no dice que los comerciantes, permanentes y

temporales de los mercados de la Entidad deberán empadronarse para 

el ejercicio de sus actividades en el municipio de donde operen a

eíecto de que pueda tenerse un control sobre los misiros. 

El servicio público de mercados mediante el establecimiento 

de tiendas de autoservicio, supermercados y centros comerciales -

prestado por los particulares encuentran su fundamentación jurídi

ca en el Reglamento del Ram0 de Mercados del 25 de abril de 1959 y 

en la Ley de Comercio del Estado de Veracruz del 21 de enero de --

1958. Las autoridades municipales conceden cons'\=antemente autoriz!!_ 

ción para el establecimiento de este tipo de mercados que en parte 

viene a resolver el problema de la falta de locales adecuados para 

este ftn; au~que desafortunadamente no suceda así en las ciudades

y municipios de menor importancia: Actualmente se proyectan en las 

ciudades de Jalapa, Orizaba, Coatzacoalcos y el Puerto de Veracruz 

más que mercados, verdaderos centros comerciales con todos los ad~ 

lantos de la época moderna. 

D) .- TRANSPORTE ESTATAL 

Los servicios públicos de transporte que se imparten en el

Estado principalmente a través de autobuses urbanos, suburbanos y-

.XU!tm ... 
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autobuses que cubren los puntos de enlace entre las ciudades, muni-

cipios y pequeBas poblaciones del Estado, se rigen por el Reglamen• 

to de Tránsito para el Estado de Veracruz de 20 de septiembre de --

1963, expedido con fundamento en la fracción I del artículo 87 de -

la Constitución Política Local y que se refiere a la facultad que -

tiene el Gobernador para expedir los reglamentos administrativos n~ 
/ 

cesarios para la extricta observancia de las leyes, en relación con 

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Ejecutivo Local, que seflala -

las facultades que tiene el Gobernador para fijar en detalle los --

asuntos a cada una de las dependencias generales. 

El artículo 212 de dicho Reglamento, nos enuncia los requisi 

tos que deben llenar las personas interesadas en explotar un serví-

cío público de transportes; esto lo consideramos de gran importan--

cia dado que tenemos conocimiento que la prestación de este servicio 

pÚb1.ico, debido a la fuerte inversión que se tiene que hacer para -

establecer una ruta determinada, siempre ha estado en manos de in--

versionistas particulares y hasta la fecha no existe ninguna empre-

sa de caracter estatal, nrunicipal o descentralizada encarga de im--

partir este servicio. 

Los interesados en conseguir un permiso de ruta deberán pre-

sentar su solicitud al Gobierno del Estado por conducto de la Dir9=, 

ción General de Comunicaciones cuando la ruta que se desee explotar 

ya sea de transporte de pasajeros o de carga y el camino esté al --

cuidado del Gobierno del Estado, ~s decir, que la ruta sea de juri--

dicción estatal ·de conformidad con alguna ley vigente. consideramos 



126 

que la prestación de este será de carácter estatal, cuando e'l mismo 

comprenda dos o más ciudades o l!ltlnicip~os, y será municipal cuando

únicamente su ruta circunscriba los lugares urbanos o suburbanos -

del territorio de un municipio. 

Los transportes de pasajeros o de carga considerados munici

pales por reunir las características que mencionamos en renglones -

antecedentes, particularmente en el municipio de veracruz lo compo

nen los siguientes servicios públicos de transportes: 

El servicio público de tranvías constituido por una sociedad 

cooperativa que más que prestar un verdadero y eficiente servicio,

representa un colorido y atractivo turístico en que los visitantes

del Puerto se deleitan recorriendo lentamente en ellos la ciudad. 

También cuenta el municipio, principalmente el Puerto, con -

el servicio de taxis, autobuses urbanos que recorren las distintas

colonias del misno y suburbanos con rutas entre municipios circunv~ 

cines; tiene además una importante estación camionera en la que re

cibe pasajeros de todos los lugares del Estado y principalmente de

la Capital de la República; también cuenta con medios de transporte 

no considerados estatales, como los Ferrocarriles que vienen del s~ 

reste, el interoceánico y el mexicano que provienen de la Capital -

de la República asi como las lineas aereas nacionales e internacio

nales que conjuntamente con la transportación marítima de cabotaje

y altura que tiene por ser Puerto, lo sitúa en una de las ciudades 

mejores comunicadas del Estado y tal vez de la República¡ no obsta~ 

te estos medios de transport~ consideramos que la mayor afluencia -
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de carga y pasajeros nacionales que llegan a él, lo hacen utiliza~ 

do las diferentes lineas de camiones de carga y autobuses de paaa

jeros que prestan este servicio público. 

En otras ciudades y municipios de mayor importancia como -

el de Jalapa, Coatzacoalcos, córdoba y erizaba el servicio público 

de transportes lo constituyen esencialmente el de autobuses urba-

nos, suburbanos, automóviles de alquiler y de autobuses foraneos -

que prestan el servicio entre las ciudades más importantes entre -

sí y puntos intermedios. En los municipios o poblaciones pequei'las

del Estado existe únicamente el servicio de automóviles de alqui-

ler ya que debido a su escasa población, no es necesario ni convi~ 

ne económica:nente tener otra cláse de transportes; en algunos mun!, 

cipios más y de mucho menor importancia no existen ni siquiera es

te Últill'O servicio de transportes. 

El permiso de ruta que debe solicitar toda .persona física

º moral interesada en el otorgamiento y explotación de un servicio 

público de transportes, consideramos que este es más que un permi

so una verdadera concesión ya que se debe ajustar a los requisitos 

que a este respecto señala el Reglamento de Tránsito para el Esta

do en sus artículos 212 al 229 y que se refieren concretamente a -

la obligación que se impone a todos los interesados de hacer un d~ 

pÓsito previo de $ 500.00 por cada vehículo que se desee poner en

servicio. Este depósito tiene la finalidad de obligar al interesa

do o solicitante a cumplir con todos los requisitos que se le exi

jan para· el caso, si no lo'hace así, éste se pierde en favor del -
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Estado. Para conceder el permiso de ruta se toma en cuenta entre .,. 

otras cosas, que el servicio de trans?C?rtes sea necesario en la r!!_ 

ta que se desea explotar, así como el mejor servicio que puedan 

prestar unos solicitantes en relación a otros, o también la prefe

rencia de las solicitudes que se han presentado con anterioridad o 

que los interesados se encuentren ya pre~tando ese servicio, o lo

deseen ampliar, o esten prestando un servicio provisional¡ en caso 

de concederse el permiso solicitado, los Directores Generales de -

Tránsito y comunicaciones, vigilarán que se lleve a cabo de confoE_ 

midad con los reqµisitos exigidos, si no es así la Dirección Gene

ral de Comunicaciones procederá a su cancelación. 

La fijación de las tarifas para el cobro por la prestación

de los servicios, está a cargo de la Dirección General de Co~nic~ 

cienes conjuntamente con la Dirección General de Tránsito. 

consideramos que el Gobierno del Estado por conducto de la

autoridad encargada de otorgar concesiones o permisos de ruta para 

la explotación de un servicio público de transportes ya sea para -

carga o de.pasajeros, debería de dar toda clase de facilidades pa

ra que los interesados puedan obtener en un corto tiempo los perrni 

sos correspondientes¡ tomando en consideración que la renovación -

o apertura de nuevas rutas necesariamente traerán beneficios a los 

vecinos de las rancherías y poblaciones que no tienen medios de 

transporte adecuados para transladarse de sus lugares de origen a

las ciudades o poblaciones· en las que adquieren todo lo necesario

para su alimentación, vestido y utensilios de trabajo y labranza,-
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así como la facilidad que representa esta clase de transporte para

llevar sus productos agrícolas a los rne~cados o simplemente a los -

lugares donde se encuentran los compradores mayoristas de sus pro-

duetos. Además si consideramos que este servicio en ningún rromento

constituye menoscabo en la economía de los usuarios y siempre un b~ 

neficio: ya -que las tarifas nunca son fijadas arbitrariamente por -

los encargados de la prestación del servicio sino que corresponde -

esa facultad como lo heiros dicho a las autoridades competentes del

Gobierno del Estado. 

E) • - ALCANTARILLADO 

Este servicio público que quizá es uno de los más importan-

tes y necesarios en las poblaciones y ciudades por representar iim

pieza, higiene y bienestar social para la comuni~ad, evitando cont~ 

gios por contaminación de las aguas negras, Su vigilancia y conser

vación está a cargo de las autoridades municipales. 

La introducción de drenajes y alcantarillado se lleva a cabo 

con la aportación de los municipios, el Gobierno del Estado a tra-

vés de la Dirección General de Obras Públicas que en muchos casos -

se hace con el subsidio, cooperación y coordinación del Gobierno F~ 

deral por medio de las Secretarías de Obras Públicas y de Recursos

Hidraulicos. Desafortunadamente todavía existen en el Estado algu-

nos municipios que no han podido recibir este beneficio, quizá por

ser demasiado pequefios y significar una fuerte inversión para las -

autoridades, que no siempre pueden destinar partidas especiales para 
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estos servicios pero que deben tener en cuenta que es tan importan, 

te quizá co!OC> el de la educación y salubridad pública. 

F) .- SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA. 

Por revestir caracteres de elemental limpieza, salubre yª!!. 

pecto higiénico en las ciudades y poblaciones del Estado, el serv~ 

cio pÚblico de limpia está a cargo de la autoridad municipal, la -

que en algunos casos como en los municipios pequenos lo presta con 

mucho esfuerzo económico en beneficio de la colectividad; ya que -

como es fácil de entenderse si el servicio no lo presta la autori

dad municipal, no habrá particular que preste el servicio, en vir

tud de que es eminentemente de cáracter social y como tal sin nin

gÚn fin de lucro ni remunerativo, por lo que el público espera que- -

esta prestación la lleve a cabo la autoridad municipal CODX) repre

sentante de la colectividad y por lo tanto con la obligación y el

deber de velar por los intereses y el bienestar social de la misma. 

La manera de llevar a cabo la prestación de este servicio -

no la encontramos regulada en ninguna ley o reglamento administra

tivo. Por las investigaciones que se hicieron nos dem::>straron qúe

según sea la importancia del municipio, el servicio pÚblico de lifil 

pia estará a cargo directamente del presidente municipal, secreta

rio o de alguno de los regidores, los que tienen la obligación de

vigilar que se lleve a cabo y correctamente la colecta de basura -

en las calles y reciban la que el vecindario les d~ o que éstos pu~ 

dan colectar lo que entregüe, así cODD vigilar la conservación de-
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los vehículos destinados al servicio de limpieza que en muchos mu

nicipios y sobre todo en los pequeftos no tienen los vehículos ade

cuados y lo prestan con camiones de carga común y corrientes. 

G) .- PARQUES Y JARDINES 

El fomento de los parques, jardines y ornatos en general e~ 

tá a cargo de los municipios los que procurab tener en buen estado 

los jardines en la plaza municipal así como también promueven con~ 

tantemente el aseo, embellecimiento y las pro~ociones de crear ja~ 

dines, en las calles, plazuelas y parques públicos. La Ley orgáni

ca del municipio en su artículo 39 nos seftala la obligación que -

tienen las comisiones de alumbrado y ornato público para vigilar y 

conservar los jardines y parques municipales. 

H) • - AGUA P<71'ABLE 

La introducción de agua potable a las ciudades y municipios 

por representar para éstos fuertes inversiones la prestación de e~ 

te servicio pÚblicq, nornalmente se lleva a cabo con el auxilio ec2. 

nómico del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Recursos

Hidráulicos la que sola o conjuntamente con el Gobierno del Estado 

por conducto de la Dirección General de Obras Públicas y algunas -

veces con •el auxilio económico de los particulares llevan a cabo -

la introducción de agua potable a las poblaciones y ciudades del -

Estado: su vigilancia y conservación corresponde con fundamento en 

el artículo 36 de la r_,.dy Orgánica ya mencionada , a la Comisión de-

:,.:.:.-· .... ,.,.,_, 
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Asistencia PÚblica y Seguridad de Aguas, y es atribución de esta -

Comisión procurar e inspeccionar la dot~ción y limpieza de las - -

aguas potables: asi como la conservación de los manantiales, pozos, 

al.gibes, acueductos, río~, etc., que sirvan para el abastecimiento 

de las poblaciones: vigilar la administración y servicio de aguas, 

cuidar de la conservación y limpieza de lRs fuentes y lavaderos p~ 

blicosr su vigilancia, conservación y mantenimiento se lleva a ca

bo por simples Órdenes que dá el encargado de ese servicio,que no~ 

mal.mente se basa en sus buenos deseos de cumplir coll'O funcionario~ 

público, ya que el artículo 36 de la Ley Orgánica del Municipio Li 

bre no nos dice cuales son'las atribuciones de la comisi6n de Aguas. 

I ) . - BOMBEROS 

También es obligación de las autoridades ~unicipales más por 

costumbre y deber ineludible de atender las necesidades pÚblicas,

que por algÚn ordenamiento legal, la prestación del servicio públi 

co de bomberos: los que en algunos municipios a su vez está a car

go y sostenido directa y económicamente por un patronato, el que -

tiene la obligación de comprar equipo en la medida de sus posibili 

dades, pagar salarios a los bomberos y hacer por su cuenta todos -

los gastos administrativos: sus ingresos los obtienen por aporta-

cienes periódicas que hacen los miembros del patronato, donativos

de los comerciantes y particulares con mayores recursos económicos 

y promoviendo festividades para allegarse fondos para este fin. 

En otros municipios como el de Jalapa y Veracruz, la prest~ 
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ción del servicio público de bomberos está a cargo directamente de 

las autoridades municipales, las que tratan de que la prestación -

se haga en forma más adecuada y técnica. En algunos otros por no -

tener los ingresos suficientes para hacer frente a todas las nece

sidades públicas municipales, la prestación del servicio recae di

recta, gratuita y personalmente en los vecinos de la ·comunidad, 

los que en el rromento de ocurrir algún siniestro o incendio, son -

llamados por medio del repicar de las campanas de la parroquia del 

lugar, acudiendo inmediatamente a la plaza o parque municipal para 

q:ue les informen del lugar donde ocurre el siniestro y puedan pre.!! 

tar auxilio. 

De esta manera resuelven los municipios con muy bajo presu

puesto la prestación de un servicio público que aunque no siendo -

constante, necesariamente deben prestarlo. 

J) .- CEMENTERIOS 

Esta prestación de servicio está regulada en el Estado de -

conformidad con el código civil del mismo y por el Reglamento para 

el Registro Civil y los Cementerios del Estado segÚn Gaceta Ofi- -

cial No. 148 del día 13 de diciembre de 1960, por lo que con funda 

mento en el artículo 23 de dicho reglamento, es competencia de los 

Ayuntamientos la administración de los cementerios, aunque la aut~ 

rización de apertura, funcionamiento y clausura corresponde al Go

bierno del Estado según su prudente arbítrio. 

Existe también en algunos municipios la prestación de estos 
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servicios por particulares y el requisito que se les exige de con-

formidad con el artículo 44 del mism:> reglamento, es decir que sea

a cargo de una asociación civil, que no tenga fines de lucro y que

la persona encargada de la administración sea previamente autoriza

da por el ayuntamiento correspondiente; además para la apertura de

estos deberán llenar ciertos requisitos tales como la de estar situ~ 

dos en puntos opuestos a la direcci6n de los vientos generalmente -

reinantes, a una distancia conveniente fuera de la población, estar 

bardeados por un muro de mampostería por lo menos de un metro de al 

tura, etc. 

K) .- INSTITUTOS DE PROTECCION A LA INFANCIA 

El servicio público para la prestación o mejor dicho protéc

ción a la niñez veracruzana se lleva acabo con fupdamento er1 el 'Re

glamento para los Institutos Municipales de Protección a la Infan-

cia del 14 de Junio de 1961; que se refiere concretamente a la obli 

gación de las autoridades municipales de crear estos institutos. En 

la actualidad solo unos cuantos municipios cuentan con este servi-

cio y son aquellos más densamente poblados corno el de Jalapa que -

atiende a 6,000 niños diario, el de Veracruz que tiene a su cargo -

a 1,500 y los de Orizaba y Coa~zacoalcos que atienden a un promedio 

de 1,200 diariamente. su organización se asemeja a la forma como 

presta este servicio el Instituto de Protección a la Infancia en el 

Distrito Federal, es decir consiste esencialmente en proporcionar -

desayunos a escolares que concurren a las escuelas primarias ofici~ 
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.les, con una cuota de recuperación de veinte centavos por desayuno 

para los niftos que estén en posibilidades de pagarlo y con el fin

de que el nifio o los nifios no tengan la impresión que se les está

regalando el desayuno. 

Los desayunos normalmente consisten en una torta o sanwich

de jamón, queso de puerco o simplemente queso, un vaso de leche, o 

leche malteada, una fruta de la temporada, una gelatina o flan. 

La dirección de los institutos está a cargo, en algunos, por 

la esposa del presidente municipal, en otros por alguna otra dama, 

en ambos casos auxiliadas por un comité de damas las que desarro-

llan gratuitamente una labor en beneficio de la nifiez veracruzana

realmente digna de aplauso. 

Los institutos no cuentan con un patrimonio fijo, salvo una 

pequefta aportación del Gobierno del Estado y el municipio que no -

siempre lo otorga en numerario ya que la mayoría de las veces su -

aportación la hace proporcionando local o locales para su funcion~ 

miento y oficinas, máquinas de escribir, cocinas y vehículos para

la transportación d~ los desayunos. Los demás ingresos que obtienen 

provienen del público en general, empresas particulares y públicas, 

caso concreto el de la CONASUPO que periódicamente envía leche en

pol vo~ además el comité de damas del que hemos hablado,constante-

mente promueve colectas, rifas,bailes, tertulias, y otras festivi

dades para reunir fondos y resolver las necesidades económicas del 

instituto al que pertene~en. 



L).- POLICIA PREVENTIVA 

Aunque es discutible si el servicio que presta la policía 

preventiva reune las características que la doctrina señala para 

considerarse corro servicio público, la estudiaremos porque según la 

costumbre de la Entidad y su Reglamento la consideran como tal. 

La prestación de este servicio consiste principalmente en 

dar seguridad y protección a la sociedad, así como prevenir los de

litos y vigilar se respeten los reglamentos administrativos, parti

cularmente el de policía y buen gobierno. 

Corresponde a las autoridades municipales la obligación de. -

proporcionar este servicio, aunque solamente sea en el aspecto eco

nómico, es decir los salarios que devenga la polic{a son pagados -

por el municipio ya que el jefe de la misma es designado por la Di

~ecci6n General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado. 

Con relación a la forma de prestar este servicio la polic{a

se basa en el Reglamento de la misma de 10 de septieml::re de 1888 y

sus reformas hasta 1910 y por su Reglamento Interno de la misma. 

Por la antigüedad de su Reglamento y en consecuencia ya ser anacró

nico para la época actual, sería muy conveniente se hiciera una revi 

sión y estudio del mism:> para actualizarlo de acuerdo a las necesi

dades presentes. 

M.- SERVICIO DE RASTRO PUBLICO 

El Estado de Veracruz por ser tal vez el que ocupa uno de 
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los primeros lugares como productor de ganado vacuno con 2,004,400-

cabezas, según datos de la Dirección de Estadística del Estado, la

introducción, sacrificio y administración en los rastros está a car 

go de las asociaciones ganaderas o de alguno de sus miembros en c~ 

da municipio,por lo que es facultad de las autoridades municipales 

vigilar que se cumpla en los rastros los requisitos que señala los 

ordenamientos sanitarios en vigor, así como lo que establecen las

leyes a este respecto. 

Como no existe reglamento administrativo de los rastros que 

señalan la manera de llevar a cabo el sacrificio de animales para

el consumo de la población, su forma de prestar este servicio, se

hace de acuerdo a lo establecido en los artículos 98, 99 y 100 de

la Ley ganadera para el Estado de Veracruz en lo relativo a la obli 

gación que tienen los administradores de los rastros de llevar el

registro de los animales que entran a estos para ser sacrificados, 

vigilar si estos llevan la guia sanitaria de tránsito, así corro -

evitar sean sacrificados animales enfermos y que se hayan pagado -

los impuestos de los animales sacrificados en los mismos. 

Debido a la falta de vigilancia o indiferencia de las auto-. 

ridades encargadas de la administración de estos servicios pÚbli-

cos, sucede que en algunos municipios con mucha frecuencia se in-

traduce carne a los mercados, "particularmente de ganado vacuno -

procedente de rastros clandestinos en perjuicio de la salud de la

población consumidora que ignora que la carne que adquiere est~ -

realmente sana y es de ganádo vacuno asi como también en detrimen-
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to de la economía municipal que debido a esta causa dejan de per~i 

~ir considerables cantidades de dinero por la evasión de estos im-

puestos. 

Por esta situación considerarnos conveniente que el Gobierno 

del Estado y los municipios deben coayuvar en la vigilancia e in--

ve•tigación a fondo para resolver estas anomalías en favor de la -

población consumidora y de los introductores y demás personas le--

galmente establecidas en la prestación del servicio público de ra~ 

tros. 

N) • - JUNTAS DE MEJORAMIENTO MORAL, 'CIVICO Y MATERIAL 

El Estado de Veracruz cuenta con un nuevo tipo de organismos 

d~nominados Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material que fue 
' -

ron creadas por ley del 21 de febrero de 1963 por la•que el Gobier-

no del Estado conociendo la situación económica,' cívica y cultural-

Oe la Entidad y con el propÓsito de auxiliar a los municipios a re-

~plver sus necesidades públicas apremiantes,por la ir.capacidad eco-

nómica de los mismos para hacer frente a los servicios públicos y 

B'biendo que en muchos lugares la población económicamente activa -

~e encuentra alejada de la administración municipal, por diversas -

~~zones, fundó las juntas con el ánimo de congregar alrededor de --

~llas a personas de mayores recursos económicos e intelectuales pa~ 

~a el mejoramiento moral, cívico y material de la Entidad. 

Las juntas funcionan através de un director general el que -

es designado por invitación directa del Gobierno del Estado a tra--



139 

vés de la oficina coordinadora de las mismas que existe en la capi 

tal del Estado, la que se encarga de buscar para la dirección de -

las juntas municipales a personas de reconocida honorabilidad y sol 

vencia económica ya que el cargo es sin ninguna retribución económ!. 

ca para todo el personal ejecutivo de las mismas. 

El resultado de estas juntas comunales ha sido altamente - -

alentador, ya que COl!l:) no tienen limitaciones en cuanto a los servi 

cios pÚblicos que prestan, ayudan a crear o a fomentar éstos: así -

encontramos que los integrantes de las mismas si consideran que es

necesario la construcción de un edificio para mercado, uno o varios 

camiones para el servicio público de limpia, introducir el agua po

table , aumentar las redes de la misma o auxiliar en el servicio de 

bomberos, se dedican a la pro10C>ción de festivales, a asignar dP.re-

cho de peaje en los caminos vecinales, o seftalar cuotas especiales

por .. cabeza de ganado que salga de la región o por tonelada de los -

diversos artículos que se producen en la misma, en algunas otras oc~ 

siones a determinarse impuestos sobre la gasolina, combustibles y ~ 

algunos otros eventos, con el ánilOC> de reunir fondos suficientes p~ 

ra crear un servicio público o mejorar el que ya existe, en algunas 

ocasiones los mi~mbros de la junta se encargan de la dirección en -

la prestación de un servicio pÚblico en algunos otros casos lo po-

nen a disposición de la autoridad municipal para que sea ella la e!l 

cargada de su prestación y administración del mismo. 

Este servicio cre~mos que ha venido a representar un impor-

tante auxilio en la m:1 toría de los munici_pios sobre todo en aque- -
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llos más pequefios de la Entidad. Sin embargo y como era de esperar

se no ocurre lo mismo en los municipios.cuyo presupuesto les permi

te hacer frente a la mayoría de los servicios públicos, y en espe-

cial en aquellos que por ser puertos como la ciudad de Veracruz, -

Tuxpan y Coatzacoalcos tienen Juntas Federales de Mejoras Materia-

les que por disposición de la ley que las creó forman su patrimonio 

con el 3 3 de los ingresos de la aduana,que tradicionalmente corre~ 

pondían a los ayuntamientos, y con objeto de que fueran administra-

dos por el Gobierno Federal pasaron a ser manejados por este tipo ~ 

de organismos que tienen a su cargo los más diversos generes de ser 

vicios pÚblicos, sin llegar a precisar cuales son de su competencia 

y cuales a cargo del municipio. 

Del estudio de la Administración PÚblica y de los Servicios

PÚblicos del Estado de Veracruz, se advierte la existencia de muchas 

deficiencias en su régimen jurídico, en su prestación técnica, en -

su distinción,coordinación y jerarquización, adquiriendo relevancia 

las deficiencias siguientes: 

l.- Como la Administración PÚblica del Estado y de los muni

cipios no tienen un régimen jurídico adecuado a las necesidades co

lectivas actuales, que constantemente aumentan en número e irnporta.!l 

cia, se requiere una revisión a fondo de todos los ·órganos que la -

integran, así como de su estructuración. 

2.- Respecto a los servicios públicos, se evidencia la care.!l 

cia de un régimen jurídico que les dote de ·unidad formal y les :ro-

bustezca en su prestación a la sociedad de capacidad técnica. 
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3.- Como se observa en el cuerpo de este trabajo, particu-

larmente al estudiar el servicio público, se apreció la antigÜedad

de la legislación y la carencia de leyes y reglamentos, que traten 

de establecer lo que es el servicio público, los Órganos que deben 

prestarlo y las funciones de éstos, y su distinción formal¡ ya que 

no precisan qué servicios públicos son federales,cuales son estat~ 

les o municipales, excepción hecha en materia educativa y sanita-

riar si bien es cierto que las escasas y antiguas leyes y reglame.!!, 

tos no hablan sobre todos estos aspectos del servicio público, ta!!}_ 

bién lo es que son rudimentarios e incompletos. 

4.- No se determina legalmente, respecto al servicio públi

co, si solo deben prestarse por el Estado y los municipios, ó si -

puede estar a cargo de los particulares su prestación. La realidad 

es que mediante los mal llamados "permisos", los particulares tie

nen a su cargo servicios públicos de transportes, mercados y educ!_ 

ción. 



e o Ne L u s I o NE s. 

r.- El federaismo mexicano, a diferencia del norteamerica

no que es producto del devenir histórico, nace como una imitación 

a éste y es adoptado como doctrina a partir de la Constitución de 

1824, plasmado como forma de organización política en la constitu 

ción de 1857 y se consolida en la de 1917. 

II.- El Estado de Veracruz, como entidad federativa cuya -

existencia jurídica se debe al pecto federal emanado de la Consti 

tución General de la República, lo encontramos organizado a tra-

vés de sus tres Poderes clásicos en el sistema federal. 

III.- El Poder Ejecutivo del Estado de veracruz desarrolla 

sus funciones administrativas como titular de la admi~istración -

pública y de conformidad con la Constitución Locál que sefiala al

gunos organismos que forman parte de la Administración Pública, -

tales como la Secretaría y subsecretaría de Gobierno, la Ley Orgáni 

ca del Poder Ejecutivo del Estado, que establece una serie de di-

recciónes para el funcionamiento de la Administración Pública; ade 

más la Ley citada faculta al Gobernador del Estado para crear, 

cuando las necesidades de la Administración lo exijan, hasta dos -

dependencias generales más a su cargo. 

IV.- Como no existe en la Constitución Local un precepto si 

rnilar al artículo 90 de la Constitución Federal creemos que la in

terpretación que debe darse al sistema establecido en la Ley Orgá

nica del Poder Ejecutivo, es que regula la Secretaria del Gobierno 
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y las demás dependencias establecidas en la Constitución~ pero se

ría discutible si tiene facultades para crear dependencias del mi!!_ 

mo nivel de la Secretaría de Gobierno; por lo que consideramos que 

todas las direcciones previstas en dicha Ley son subordinadas al -

Secretario y Subsecretario de Gobierno. 

v.- La Estructura de la Administración Pública Local como -

se indicó en el capítulo tercero, se equipara a la centralización 

administrativa, ya que las cñracterísticas que señala la Doctrina 

a esta son parecidas a las enunciadas por la Constitución Local y 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para la Administración Públi

ca del Estado. 

VI.- La carencia de reglamentación administrativa se acen

túa más en la Administración Municipal, en la que encontramos en

tre los pocos reglamentos que existeu algunos antiquísimos para -

las necesidades de la época actual, de estos es el de policía ex

pedido el 10 de septiembre de 1880 con reformas hasta 1910, por lo 

que sugerimos se haga una revisión a fondo de las leyes y reglameE. 

tos administrativos, para que se legisle en esta materia con mayor 

precisión, tomando en cuenta las necesidades actuales del Estado 

de Veracruz:. 

VIII.- En los servicios públicos se evidencia la carencia 

de un régimen juridico que los dote de unidad formal, ya que en -

la escasa legislaci6n sobre servicios públicos que existe en la -

Entidad, no encontramos leyes o reglamentos que trnten de establ!_ 

cer lo que es el ser1lcio público, los órganos de la administra--· 
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ci6n pública que deban prestarlo, las funciones de éstos y su ~ 

distinción formal, la manera de otorgar' concesiones de servicio

público a los particulares, determinar cuales servicios públicos 

son federales, estatales o municipales. 

Proponemos en este aspecto, también una revisión en la l~ 

gislación para actualizarla y crear leyes y reglamentos en mate

ria de servicios públicos, con capacidad técnica y adecuada a -

las necesidades actuales en la prestación de los mismos; establ~ 

cer en consecuencia lo que es el servicio público. 

VIII,- Por la deficiente :codificación de que ya hemos ha

blado en la administración pública y la incapacidad económica p~ 

ra hacer frente a los servicios públicos principalmente por los 

municipios, y que hasta la fecha dicha i!lcapacidad se ha venido 

remediando parcialmente, recurriendo a sµbsidios· del Gobierno -

del Estado y la Federación, ya sea en obras o en partidas desti

nadas al pago de las mismas: creemos que esto se debe a una defi:_ 

ciente política tributaria, además de la carencia de programas ~· 

laborados por técnicos especialistas en la administración munici 

pal. 

Ahora bien, con el propósito de ahondar en lo más posible 

en el conocimiento de dichos problemas, a fin de que logrando el 

mayor conocimiento de los mismos, se puedan encontrar las solu-

ciones que permitan µnir los esfuerzos de todos los ciudadanos -

en la constructiva labor que se requiere para obtener el impulso 

municipal deseado y a la vez con el objeto de interesar y prep~ 
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rar a la juventud estudiosa del Estado en los vitales programas -

de su comunidad; por lo que sugerimos que a través de la Universi 

dad veracruzana se organicen uno o varios seminarios que bajo el 

nombre de los Problemas de Los Muncipios, analicen los que prese!!. 

ta la Administración Municipal y que son el principal escollo a -

la autosuficiencia de los ayuntamie'ntos. 

En esos eventos, en el que podrían colaborar además de -

los maestros, alumnos y profesiona 1.es egresados de las diversas 

escuelas y facultades de la ·máxima casa de cultura, los expertos 

de las diversas dependencias del Gobierno del Estado así corno de 

la Federación y Organismos Descentralizados que fueran invitados 

a él, saldría, sin lugar a dudas, un importante catálogo de nec~ 

sidades y posibilidades que enriquecería la experiencia de los -

ciudadanos en el manejo de la Administración Municipal, hasta 1.2, 

grar la autosuficiencia de los ayuntamientos y poder prestar los 

servicios públicos con capacidad técnica y adecuándose a las ne

cesidades actuales de los mismos. 

Corno segunda fase proponemos: 

La fundación, a través de la Universidad Veracruzana de un 

"INSTITUTO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL" I encargado de recopilar -

los mejores trabajos nacionales e internacionales relativos a es

tos estudios, formando de esta manera técnicos que representarían 

un gran auxilio para transformar en muy breve plazo la fisonomía 

de las ciudades, enfocando los problemas desde un punto de vista 

más técnico. 
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Es decir, el lnsitituto de Administración Mllnicipal, ten-

dría como finalidad: 

l.- Estudiar los problemas de la Administración Municipal 

que ee presentan en el Estado, con la idea de organizar de la me

jor manera posible su tributación fiscal, de manera que los munici 

pies puedan hacer frente a los problemas de su administración y -

particularmente a los servicios públicos, así como la promoción -

de toda clase de obras de mejoramiento y la obtención de colabor~ 

ción de las Dependencias del Gobierno Federal encargadas de mane

jar los programas nacionales de Obras Públicas. 

2.- Mantener constante intercambio de ideas, promociones, 

realizaciones, etc., entre los diversos municipios del Estado y 

establecer la mayor coordinación con el Gobierno de ~a Entidad -

para la realización en forma técnica de sus programas de trabajo. 

3.- Estudiar la necesidad de reformar o promulgar las le

yes o reglamentos administrativos necesarios,para la mejor reali 

zación de sus tareas. 
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